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   Ciudad de México, a 11 de marzo de 2016. 

 

 
 

 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA  

H. ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL  

VII LEGISLATURA  

PRESENTE.  

  
HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA:  

La que suscribe, Diputada Beatriz Rojas Martínez a nombre del Grupo Parlamentario 

de Morena, con fundamento en lo estipulado por el artículo 10 fracción XXI, 17 fracción 

IV de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y 133 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

someto a consideración del Pleno de este Órgano Legislativo, la siguiente proposición 

con punto de acuerdo con carácter de urgente y obvia resolución: Se exhorta   

Al tenor de los siguientes:  

A N T E C E D E N T E S 

1.-. El grupo parlamentario de MORENA está comprometido con el respeto a los 
derechos humanos en general y pone mayor énfasis en las personas y grupos que por 
distintas circunstancias son más susceptibles a sufrir la violación de estos.  
 
2.-. Ser mujer y estar en reclusión es una condición de doble discriminación para quien 
lo vive, empezando por la estigmatización no solo de la sociedad, si no también su 
familia y personas cercanas. Las mujeres viven situaciones de abandono una vez que 
ingresan a la cárcel, tanto en el desarrollo de su proceso, como una vez que son 
sentenciadas, esto a modo de castigo por parte de sus seres queridos; el numero de 
visitas a penales varoniles es amplia y constante, en el caso de los penales femeniles, 
las visitas son menos recurrentes, descienden con el tiempo y en muchos casos son ya 
inexistentes. A esta situación de abandono se suman otras igual por razones de 
género. 
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3.- De acuerdo con la Comisión Nacional de Derechos Humanos el 46 por ciento de las 
mujeres internas en centros de reclusión va de los 18 a 30  y el 31 por ciento, va de los 
31 a los 40 años, por tal la mayoría es adulta joven.  
 
4.-. En el Distrito Federal el CERESO Femenil Tepepan cuenta con un edificio anexo 
que cuenta con servicios de consulta general, hospitalización, quirófanos, dos salas de 
recuperación, salas de trabajo de parto, cuneros, endoscopia, terapia intensiva, 
laboratorio y farmacia y de acuerdo con Secretaría de Salud entre los servicios que se 
ofrecen se encuentran partos y cesáreas. Durante febrero de 2015 se impartieron 
talleres a las reclusas de “Santa Martha Acatitla y Tepepan” acerca de sexo seguro y 
protegido así como diversidad sexual.  
 
5.- De acuerdo con la Encuesta a la Población en Reclusión del Distrito Federal, 
realizada por el Centro de Investigación y Docencia Económicas,, el 60 por ciento de 
las reclusas se embaraza ya estando internada, debido a las visitas conyugales o 
porque sostiene relaciones sexuales con los trabajadores externos. El resto ingresa 
embarazada. Al cumplir los seis años, los niños son enviados con algún familiar o a 
algún albergue federal o de asistencia privada. La mayor parte de ellas no tiene un 
familiar que se ocupe de sus hijos, pues recordemos que su situación es de abandono. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.-. Que es facultad de las Diputadas y los Diputados de esta H. Asamblea 

Legislativa, representar los intereses legítimos de la ciudadanía,  así como supervisar a 

la administración pública del Distrito Federal, de conformidad con lo establecido por los 

artículos 10 fracción XXI, 13 fracción VI y 17 fracción IV, de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 132 y 133 del Reglamento para el Gobierno 

Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.  

SEGUNDO.- Que el Estado está obligado a garantizar el goce efectivo para todas las 

personas, incluyendo a las personas privadas de la libertad, toda vez que solo se les 

limitan aquellos derechos inherentes a la pena privativa de la libertad, por lo que 

mantienen todos sus demás derechos, como lo dicta el Artículo 18 de la Constitución, 

esto es que los derechos humanos de las personas en reclusión deben garantizarse de   

la misma manera como se garantizan a quienes están en libertad. 
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TERCERO.- Que el Artículo 6 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia del Distrito Federal prescribe  que; la Violencia contra los Derechos 

Reproductivos es toda acción u omisión que limite o vulnere el derecho de las mujeres 

a decidir libre y voluntariamente sobre su función reproductiva, en relación con el 

número y espaciamiento de los hijos, acceso a métodos anticonceptivos de su elección, 

acceso a una maternidad elegida y segura, así como el acceso a servicios de aborto 

seguro en el marco previsto por la ley para la interrupción legal del embarazo, a 

servicios de atención prenatal, así como a servicios obstétricos de emergencia. 

CUARTO.-. Que la ley de Salud del Distrito Federal en su Artículo 98 mandata que; 

corresponde a la Secretaría, en coordinación con las autoridades competentes integrar, 

conducir, desarrollar, dirigir, administrar y otorgar en forma permanente, oportuna y 

eficiente los servicios de salud y de atención médica y de especialidades, 

particularmente en materia de medicina general y preventiva, medicina interna, cirugía, 

gineco-obstétrica, pediatría, odontología, psiquiatría, salud sexual y reproductiva. Y 

que los centros femeniles de reclusión y readaptación contarán de forma permanente 

con servicios médicos de atención integral de salud y de especialidad y para tal efecto, 

la Secretaría tendrá, entre otras, la siguiente atribución: Contar con módulos para 

facilitar el acceso oportuno, bajo consentimiento informado, a métodos 

anticonceptivos, anticoncepción de emergencia, a la interrupción legal del embarazo y 

de información sobre atención materno – infantil. 

QUINTO.- Que la ley de Centros de Reclusión para el Distrito Federal en su Artículo 19, 

dicta que las Autoridades del Sistema Penitenciario respetarán los derechos humanos y 

libertades fundamentales de las personas privadas de la libertad, garantizando su libre 

y pleno ejercicio, salvo los que le son suspendidos por resolución judicial y los límites 

estrictamente necesarios para la seguridad y disciplina interna en los Centros de 

Reclusión, así como los demás límites establecidos en las leyes y en los tratados 

internacionales. 
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SEXTO.- Que dicha ley en su Artículo 12 señala que; es facultad del Secretario de 

Salud proveer todos los elementos y recursos necesarios de acuerdo con esta Ley y 

demás normatividad aplicable a fin de que los servicios médicos del Sistema 

Penitenciario se presten con eficiencia y prontitud. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración del Pleno de esta 

Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal lo siguiente:  

 

PUNTO DE ACUERDO 

SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL SECRETARIO DE SALUD DEL DISTRITO 

FEDERAL, JOSÉ ARMANDO AHUED ORTEGA, A QUE INFORME A ESTA 

SOBERANÍA SOBRE LOS PROGRAMAS DE PREVENCIÓN Y SALUD SEXUAL ASÍ 

COMO EL ACCESO OPORTUNO A MÉTODOS ANTICONCEPTIVOS QUE HA 

PROPORCIONADO DURANTE EL ÚLTIMO AÑO A LAS MUJERES RECLUIDAS EN 

LOS PENALES DE SANTA MARTHA ACATITLA Y TEPEPAN, GARANTIZANDO 

LOS DERECHOS SEXUALES Y REPRODUCTIVOS DE LAS MUJERES EN 

RECLUSIÓN.  

 

 

Presentado en el Recinto Legislativo a los ____días del mes de marzo del año en curso.  
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SUSCRIBEN 

 

 

 

 

 

 

César A. Cravioto Romero                 José Alfonso Suárez del Real 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

María Eugenia Lozano Torres              Beatriz Rojas Martínez  

 

 

 

 

 

David Cervantes Peredo                          Ana María Rodríguez Ruiz 

 

 

 

 

 

Flor Ivone Morales Miranda                           Felipe Félix de la Cruz Ménez  

 

 

 

 

 

Minerva Citlalli Hernández Mora                          Ana Ángeles Valencia 
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Miguel Ángel Hernández                           Aleida Alavez Ruiz 

 

 

 

 

 

Paulo César Martínez López                           Olivia Gómez Garibay 

 

 

 

 

 

Darío Carrasco Aguilar                 Juan Jesús Briones Monzón 

 

 

 

 

 

Luciano Tlacomulco Oliva                             Juana María Juárez López 

 

 

 

 

 

Néstor Núñez López                                Raymundo Martínez Vite 
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México, D.F. a 28 de abril de 2016 
  
DIP. JOSÉ MANUEL DELGADILLO MORENO 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VII LEGISLATURA 
 
La suscrita Diputada Francis Irma Pirín Cigarrero de esta H. Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, con fundamento en lo dispuesto en los artículo 122, Base Primera de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 36 y 42 fracciones XXV y XXX del Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal, 10 fracciones I y XXI, 17 fracción IV y 36 fracciones V, de la 

Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 93 y 133 del Reglamento para 

el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, sometemos a 

consideración de este Pleno, con carácter de urgente y obvia resolución la siguiente 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE SOLICITA A LA 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE REALICE LAS 

ACCIONES NECESARIAS PARA LA REPOSICIÓN DE PLACAS A LEGÍTIMOS 

CONCESIONARIOS DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO CONCESIONADO 

INDIVIDUAL DE PASAJEROS QUE HAYAN EXTRAVIADO DICHAS PLACAS Y QUE 

HAYAN TRAMITADO SU REPOSICIÓN. 

 

ANTECEDENTES 

 

 En la Ciudad de México existen 138 mil taxis autorizados por medio de concesión para 

prestar el servicio. 

  Los concesionarios  que no tienen  alguna o ambas láminas  han realizado el trámite 

de reposición por robo o extravío. 

 Hay rezago acumulado a lo largo cerca de nueve años, por parte del Gobierno de la 

Ciudad para mandar a troquelar las placas extraviadas de taxis. 
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 Como resultado, actualmente podemos observar un número importante de vehículos 

pintados con cromática de taxis que circulan sin placa, portando un letrero con la 

leyenda “en trámite”, o con permisos; algunos de ellos duplicados y sin validez oficial. 

 Se trata de una situación que puede generar impactos negativos de distinta 

naturaleza: Dificulta la identificación de vehículos que no cuentan con concesión que 

les permita prestar servicio de transporte de pasajeros. Asimismo está el problema de 

seguridad pues algunos de esos vehículos pueden estar siendo utilizados para 

cometer ilícitos, y constituye un riesgo para la ciudadanía. 

 
CONSIDERANDOS 

 
1. De acuerdo con el artículo 4º del Reglamento para el Control Vehicular y de Licencias 

y permisos para conducir en el Distrito Federal, le corresponde a la Secretaría de 

Movilidad implementar los sistemas y mecanismos necesarios para el Control 

Vehicular y autorizar, previo cumplimiento de los requisitos establecidos, en la fracción 

IX: Reposición de calcomanía de circulación permanente y de placas de matrícula. 

 

2. El el Artículo 6º del mismo reglamento establece que las dimensiones y características 

de las placas de matrícula de los vehículos serán las que especifique la Norma Oficial 

Mexicana respectiva y deberán portarse en los lugares destinados para ello conforme 

al diseño de los vehículos. 

 

3. Ninguno de los vehículos que se señalan en el artículo que antecede deberan circular 

sin portar una o ambas placas de matrícula o el permiso provisional correspondiente; 

salvo los vehículos que sean dados de alta y aún no cuenten con placas de matrícula 

nuevas. 

Por las razones antes expuestas someto a consideración de esta Asambleas Legislativa, la 

Proposición con Punto de Acuerdo para que quede como sigue: 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE SOLICITA A LA 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE REALICE LAS 

ACCIONES NECESARIAS PARA LA REPOSICIÓN DE PLACAS A LEGÍTIMOS 

CONCESIONARIOS DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO CONCESIONADO 

INDIVIDUAL DE PASAJEROS QUE HAYAN EXTRAVIADO DICHAS PLACAS Y QUE 

HAYAN TRAMITADO SU REPOSICIÓN. 

 

 
 
 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal a los 

Veintiocho días del mes de abril de 2016 

 

 

 

 

Diputada Francis Irma Pirín Cigarrero 

Presidenta de la Comisión de Movilidad 



DIP.  BEATRIZ OLIVARES PINAL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD 

 

1 
Plaza de la Constitución número 7, colonia centro, 

Delegación Cuauhtémoc; oficina 502 
Tel.: 51 30 19 00 ext. 2505 

 

 

DIP. PRESIDENTE DE LA  MESA DIRECTIVA DE LA 

HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 

DISTRITO FEDERAL  

P R E S E N T E  

 

La suscrita, Diputada Beatriz Adriana Olivares Pinal, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, de la VII Legislatura, 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con fundamento en el Artículo 17, 

fracción VI, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 

132 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, somete a la consideración del Pleno de esta soberanía  la 

siguiente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

EXHORTA A LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DEL DISTRITO 

FEDERAL PARA QUE EN LOS PASEOS CICLISTAS DOMINICALES Y 

EVENTOS CICLISTAS SE UBIQUEN CENTROS DE HIDRATACIÓN PARA 

ANIMALES DE COMPAÑÍA. 

 

CONSIDERACIONES 
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2 
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Delegación Cuauhtémoc; oficina 502 
Tel.: 51 30 19 00 ext. 2505 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, propongo a esta soberanía el 

siguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

ÚNICO. PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

EXHORTA A LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DEL DISTRITO 

FEDERAL PARA QUE EN LOS PASEOS CICLISTAS DOMINICALES Y 

EVENTOS CICLISTAS SE UBIQUEN CENTROS DE HIDRATACIÓN PARA 

ANIMALES DE COMPAÑÍA 

Dado en el recinto legislativo de Donceles el 26 de abril de 2016. 

 

ATENTAMENTE 

 

DIP. BEATRIZ ADRIANA OLIVARES PINAL. 

 

 

 



DIP.  BEATRIZ OLIVARES PINAL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD 

 

1 
Plaza de la Constitución número 7, colonia centro, 

Delegación Cuauhtémoc; oficina 502 
Tel.: 51 30 19 00 ext. 2505 

 

 

DIP. PRESIDENTE DE LA  MESA DIRECTIVA DE LA 

HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 

DISTRITO FEDERAL  

P R E S E N T E  

 

La suscrita, Diputada Beatriz Adriana Olivares Pinal, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, de la VII Legislatura, 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con fundamento en el Artículo 17, 

fracción VI, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 

132 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, somete a la consideración del Pleno de esta soberanía  la 

siguiente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

EXHORTA A LA OFICIALÍA MAYOR DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 

DISTRITO FEDERAL PARA QUE SE INSTALEN EN TODOS LOS INMUEBLES 

DE ESTA, CONTENEDORES PARA QUE LAS PERSONAS PUEDAN 

DEPOSITAR SUS RESIDUOS MEDICOS COMO JERINGAS, ALGODONES, 

ETC. 

CONSIDERACIONES 

 

 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, propongo a esta soberanía el 

siguiente: 
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GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD 
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PUNTO DE ACUERDO 

ÚNICO. PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

EXHORTA A LA OFICIALÍA MAYOR DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 

DISTRITO FEDERAL PARA QUE SE INSTALEN EN TODOS LOS INMUEBLES 

DE ESTA, CONTENEDORES PARA QUE LAS PERSONAS PUEDAN 

DEPOSITAR SUS RESIDUOS MEDICOS COMO JERINGAS, ALGODONES, 

ETC. 

Dado en el recinto legislativo de Donceles el 26 de abril de 2016. 

 

ATENTAMENTE 

 

DIP. BEATRIZ ADRIANA OLIVARES PINAL. 

 

 

 

 



DIP.  BEATRIZ OLIVARES PINAL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD 

 

1 
Plaza de la Constitución número 7, colonia centro, 

Delegación Cuauhtémoc; oficina 502 
Tel.: 51 30 19 00 ext. 2505 

 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 

DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 

DISTRITO FEDERAL  

P R E S E N T E  

 

La suscrita, Diputada Beatriz Adriana Olivares Pinal, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, de la VII Legislatura, 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con fundamento en el Artículo 17, 

fracción VI, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 133 

del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, somete a la consideración del Pleno de esta soberanía  la siguiente 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL SE EXHORTA A 

LOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA A DONAR 

UN DÍA DE SALARIO AL FONDO MARÍA. 

 

CONSIDERACIONES 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, propongo a esta soberanía el 

siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO 

 

ÚNICO: PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL SE 

EXHORTA A LOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA A DONAR UN DÍA DE SALARIO AL FONDO MARÍA. 



DIP.  BEATRIZ OLIVARES PINAL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD 

 

2 
Plaza de la Constitución número 7, colonia centro, 

Delegación Cuauhtémoc; oficina 502 
Tel.: 51 30 19 00 ext. 2505 

Dado en el recinto legislativo de Donceles el 28 de abril de 2016. 

 

ATENTAMENTE 

 

DIP. BEATRIZ ADRIANA OLIVARES PINAL. 

 



                         
 

 
 

Plaza de la Constitución No. 7, 4° Piso,  oficina 410,  Col. Centro Histórico,  CP 06000   
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México D. F., 22 de abril del 2016 

  

   

DIP. JOSÉ MANUEL DELGADILLO MORENO 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 

VII LEGISLATURA.             

PRESENTE. 

  

   
Los que suscriben, diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del 
Partido Morena, en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VII Legislatura, 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 17 fracciones IV y VII de la Ley 
Orgánica; y 93 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, someto a la consideración de esta Soberanía 
Legislativa, la presente proposición con punto de acuerdo de urgente u 
obvia resolución por el que se exhorta al gobierno del Distrito Federal a 
atender la recomendación 07/2013 que emitió la Comisión de Derechos 

Humanos del Distrito Federal en el contexto del operativo policial del 1º 

de diciembre 2012, denominado por las autoridades del Distrito Federal 

como “Transmisión del Poder Ejecutivo Federal y Palacio Nacional”; a que 
se otorgue una justa indemnización a las víctimas, acorde a la magnitud y 
gravedad de las violaciones cometidas y a los parámetros internacionales 
al respecto, así como que se haga una reivindicación pública, que en 
verdad resarza la criminalización de que fueron víctimas, al tenor de las 
siguientes 
 

Consideraciones: 

PRIMERO. Que el 10 de abril de 2013, la Comisión de Derechos Humanos del 

Distrito Federal (CDHDF)  emitió la Recomendación 07/2013  por las violaciones a 

derechos humanos de 99 personas, en el contexto del operativo policial del 1º de 

diciembre 2012, denominado por las autoridades del Distrito Federal como 

“Transmisión del Poder Ejecutivo Federal y Palacio Nacional” (que se puede 

consultar en la página www.cdhdf.org.mx). 

Después de hacer un relato de los hechos acaecidos ese día y con base en los 

resultados de su investigación, la CDHDF recomendó a: 

http://www.cdhdf.org.mx/
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A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

PRIMERO. Que en un plazo no mayor de 90 días naturales, contado a partir de la aceptación de la 

presente Recomendación, en los términos establecidos por la línea de acción 352 del Programa de 

Derechos Humanos del Distrito Federal, se cree la Comisión para la Reforma de la 

Policía. Dicha Comisión en su diseño, integración y funcionamiento deberá tener participación de 

actores gubernamentales, de la sociedad civil y de la academia especializada en el tema, así como 

de la CDHDF y la misma Policía del Distrito Federal. 

La Comisión para la Reforma de la Policía deberá recoger las acciones surgidas de la consulta “La 

policía que queremos” realizada por este Organismo y, a fin de actualización, deberá diseñar e 

implementar un amplio proceso de consulta interna en la policía que permita la libre expresión de 

las opiniones, necesidades, demandas y propuestas por parte de sus miembros. La Comisión con 

base en la información y datos de las consultas deberá delinear y establecer el modelo de policía 

democrática, que deberá comprender, entre otras acciones: 

a) Reestructurar las organizaciones de la Policía del Distrito Federal para que sea afines al modelo. 

b) Reformar el marco jurídico de las policías para armonizarlo con una visión respetuosa de los 

derechos humanos y con perspectiva de seguridad ciudadana. 

c) Instaurar un Auditor Externo para la Policía que reciba denuncias, investigue y sancione las 

faltas cometidas por los malos policías y que defienda sus derechos. 

d) Crear un Consejo Ciudadano de Control de la Policía Pública de Seguridad, para hacer 

recomendaciones públicas, posicionamientos y propuestas en materia de policía, procuración de 

justicia y seguridad ciudadana. 

SEGUNDO. Que en un plazo no mayor de 15 días naturales, contado a partir de la aceptación de la 

presente Recomendación, en términos de lo establecido en el apartado VII de esta Recomendación, 

se realicen y publiquen las modificaciones al Protocolo de Actuación Policial de la Secretaría de 

Seguridad Pública del Distrito Federal para el Control de Multitudes, a efecto de que se ajuste a los 

estándares de actuación policial con un enfoque de derechos humanos. 

TERCERO. Que en un plazo no mayor de 60 días naturales, contado a partir de la aceptación de la 

presente Recomendación, se elabore y publique las adiciones alProtocolo de Actuación Policial de la 

Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal para Detención de Infractores y Probables 

Responsables, para el efecto de establecer un sistema de cadena de custodia de las personas 

detenidas, en que se registre en el instante preciso y de forma completa, la información esencial 

acerca de la privación de libertad de una persona y los sucesivos funcionarios responsables de la 

misma en cada momento, y que ello permita a las personas interesadas y a las autoridades 

competentes saber el paradero de las personas detenidas y bajo responsabilidad de qué autoridad 

se encuentran. 

Además, deberá incluir las medidas necesarias para poner en marcha un esquema adecuado, 

pronto y efectivo para que las personas detenidas sean puestas de manera inmediata a disposición 

de la autoridad competente; las acciones pertinentes que aseguren que los policías que realizan las 

detenciones materiales participen en las puestas a disposición, y la cadena de custodia de los 

instrumentos, objetos o productos del delito que, en su caso, se relacionen con el momento en que 

la persona es detenida. 
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CUARTO. Que en un plazo no mayor a 90 días naturales, contados a partir de la aceptación de 

esta Recomendación, la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal suscriba un convenio 

de colaboración con la Comisión, que tendrá como objeto implementar una estrategia educativa de 

largo alcance y mediante la cual se diseñe un proceso integral y sistemático de capacitación en 

materia de función policial con perspectiva de derechos humanos, con la participación del Instituto 

Técnico de Formación Policial de la Secretaría, de la Dirección General de Educación por los 

Derechos Humanos de la Comisión, instancias académicas reconocidas y organizaciones de la 

sociedad civil especialistas en el tema. 

Dicha estrategia educativa deberá permitir diseñar, implementar y evaluar cursos de capacitación 

para los elementos de la policía preventiva y complementaria y será responsabilidad de la propia 

Secretaría con el apoyo de entidades académicas y de las organizaciones de la sociedad civil, 

debiendo contar con la aprobación de la Dirección General de Educación por los Derechos Humanos 

de la Comisión para su puesta en marcha y seguimiento. 

QUINTO. Que en el plazo no mayor de 60 días naturales, contados a partir de la aceptación de la 

presente Recomendación, con base en la evidencia que motiva este instrumento y teniendo en 

cuenta los estándares legales, nacionales e internacionales sobre la materia, determine las 

investigaciones sobre responsabilidad en disciplina policial, tanto en la Dirección General de 

Inspección Policial como en el Consejo de Honor y Justicia por las acciones y omisiones en las que 

incurrieron los mandos operativos y superiores en el operativo del 1 de diciembre del 2012. 

En los procedimientos que al efecto se instrumentan se evitarán cualquier acción u omisión que 

genere la revictimización de las y los agraviados. 

SEXTO. Que en un plazo no mayor de 15 días naturales, contado a partir de la aceptación de la 

presente Recomendación, se formule denuncia ante la Fiscalía para la Investigación de los Delitos 

Cometidos por Servidores Públicos de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, a fin 

de que se investiguen los delitos en que pudieron incurrir los mandos medios y superiores de la 

policía adscrita a esa Secretaría, por sus acciones y omisiones en el operativo del 1 de diciembre 

del 2012. 

SÉPTIMO. Que en un plazo no mayor de 60 días naturales, contado a partir de la aceptación de la 

presente Recomendación, se indemnicen los daños causados a las personas que fueron víctimas de 

la violación de sus derechos a la libertad e integral personales, y a los propietarios de los comercios 

sobre los cuales no se evitaron los daños en su patrimonio, en el operativo del 1 de diciembre del 

2012. 

Para dicha indemnización se deben tener en cuenta las características de las víctimas (como edad, 

género y situación económica), las violaciones que sufrieron y las consecuencias físicas y 

emocionales de las mismas. 

OCTAVO. En un plazo no mayor a 30 días naturales, contado a partir de la aceptación de la 

presente Recomendación, se realice un acto de reconocimiento de responsabilidad satisfactorio en 

favor de las víctimas de las violaciones a los derechos analizados en la presente Recomendación, 

mismo que deberá ser acordado con ellas y con esta Comisión de Derechos Humanos del Distrito 

Federal. 
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NOVENO. En un plazo no mayor de 15 días naturales, contado a partir de la aceptación de la 

presente Recomendación, previo consentimiento de las víctimas de los derechos a la libertad, 

seguridad e integridad personales, adopte las medidas necesarias y realice los trámites 

correspondientes con el fin de proporcionarles como medida de rehabilitación, el tratamiento y 

acompañamiento psicológico especializado que ellas requieran, con la institución de la sociedad 

civil que las víctimas elijan y por el tiempo que sea necesario para revertir las consecuencias del 

trauma psicológico ocasionado por la violación de sus derechos. 

Para asegurar el cumplimiento de lo anterior y, particularmente la accesibilidad de las víctimas al 

servicio de atención psicológica, la Secretaría deberá cubrir los gastos asociados con el traslado de 

las víctimas al lugar donde se brinde el acompañamiento psicológico. 

A LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 

DÉCIMO. Que en un plazo no mayor de 60 días naturales, contado a partir de la aceptación de la 

presente Recomendación, se elabore y publique las adiciones alManual Operativo que regula la 

actuación de la Policía de Investigación del Distrito Federal, para el efecto de establecer un sistema 

de cadena de custodia de las personas detenidas, en que se registre en el instante preciso y de 

forma completa, la información esencial acerca de la privación de libertad de una persona y los 

sucesivos funcionarios responsables de la misma en cada momento, y que ello permita a las 

personas interesadas y a las autoridades competentes saber el paradero de las personas detenidas 

y bajo responsabilidad de qué autoridad se encuentran. 

Además, deberá incluir las medidas necesarias para poner en marcha un esquema adecuado, 

pronto y efectivo para que las personas detenidas sean puestas de manera inmediata a disposición 

de la autoridad competente; las acciones pertinentes que aseguren que los policías que realizan las 

detenciones materiales participen en las puestas a disposición, y la cadena de custodia de los 

instrumentos, objetos o productos del delito que, en su caso, se relacionen con el momento en que 

la persona es detenida. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en un plazo no mayor a 60 días naturales, contado a partir de la 

aceptación de la presente Recomendación, diseñe e implemente un mecanismo normativo idóneo y 

efectivo para que los agentes del Ministerio Público al determinar sobre la retención de una persona 

detenida verifique que exista causa material y formal de la privación de libertad conforme a los 

estándares fijados por el Artículo 7 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y la 

interpretación que sobre dicho precepto ha realizado la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos. 

DÉCIMO SEGUNDO. Que en un plazo no mayor a 60 días naturales, contado a partir de la 

aceptación de la presente Recomendación, se diseñe e implemente un mecanismo de supervisión 

efectivo a cargo de la Visitaduría Ministerial, que tenga como objetivo principal asegurar que las 

averiguaciones previas relacionadas con personas detenidas se determinen y remitan a la autoridad 

judicial dentro del término constitucional de 48 horas, o en su defecto deje en libertad a las 

personas detenidas. 

DÉCIMO TERCERO. Que en un plazo no mayor de 90 días naturales, contado a partir de la 

aceptación de la presente Recomendación, con base en la evidencia que motiva este instrumento y 

teniendo en cuenta los estándares legales, nacionales e internacionales sobre la materia, integre y 
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determine los expedientes de averiguación previa competencia de la Fiscalía para la Investigación 

de los Delitos Cometidos por Servidores Públicos y que se encuentren relacionados con las 

violaciones de los derechos a libertad e integridad personal, cometidas por policías adscritos a la 

Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal y a esa Procuraduría General de Justicia, en el 

desarrollo del operativo del 1 de diciembre del 2012. 

En las investigaciones que al efecto se instrumenten se evitarán cualquier acción u omisión que 

genere la revictimización de las y los agraviados. 

DÉCIMO CUARTO. Que en el plazo no mayor de 15 días naturales, contados a partir de la 

aceptación de la presente Recomendación, con base en la evidencia que motiva este instrumento 

se de vista a la Contraloría Interna en la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, a 

efecto de que se radique el expediente administrativo en el que previo procedimiento en el que se 

respete el derecho al debido proceso legal y garantías judiciales, se determine la responsabilidad y, 

en su caso, las sanciones a las que pudiera hacerse acreedor el personal adscrito a la agencia 50 

de la Fiscalía Central de Investigación. 

DÉCIMO QUINTO. Que en el plazo no mayor de 15 días naturales, contados a partir de la 

aceptación de la presente Recomendación, con base en la evidencia que motiva este instrumento 

se de vista a la Dirección General de Inspección Interna a efecto de que se radique en el Consejo 

de Honor y Justicia el expediente administrativo en el que previo procedimiento en el que se 

respete el derecho al debido proceso legal y garantías judiciales, se determine la responsabilidad y, 

en su caso, las sanciones a las que pudiera hacerse acreedor el personal adscrito a la Policía de 

Investigación del Distrito Federal por las acciones y omisiones en las que incurrieron en 

el operativo del 1 de diciembre del 2012. 

En los procedimientos que al efecto se instrumenten se deberá evitar cualquier acción u omisión 

que genere la revictimización de las y los agraviados. 

DÉCIMO SEXTO. Que en un plazo no mayor de 30 días naturales, contado a partir de la 

aceptación de la presente Recomendación, se revise y evalúe la consignación efectuada de las 13 

personas que actualmente tienen un proceso en curso en el Juzgado 47 Penal del Distrito Federal, 

con el fin de ubicar la oportunidad de formular un desistimiento teniendo en cuenta las violaciones 

a derechos humanos materia de esta Recomendación. 

AL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y AL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA DEL DISTRITO FEDERAL 

DÉCIMO SÉPTIMO. Que en un plazo no mayor a 60 días naturales, contado a partir de la 

aceptación de la presente Recomendación, se proponga al Pleno de Magistrados de ese H. Tribunal 

la emisión de un acuerdo para que los órganos jurisdiccionales del Distrito Federal, al realizar el 

control judicial de la legalidad de la detención, examinen de manera detallada y exhaustiva que 

exista causa material y formal de la privación de libertad conforme a los estándares fijados por el 

artículo 7 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y la interpretación que sobre dicho 

precepto ha realizado la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

DÉCIMO OCTAVO. Que en un plazo no mayor de 15 días naturales, contado a partir de la 

aceptación de la presente Recomendación, el Consejo de la Judicatura del Distrito Federal en 

ejercicio de sus facultades de vigilancia y disciplina, de manera oficiosa realice las acciones 
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legalmente previstas que permitan sustanciar el procedimiento administrativo en el que se 

determine si la Jueza 47 del Distrito Federal, al radicar la causa 287/2012, sin hacer el cómputo del 

plazo constitucional de 48 horas que era propio del control de legalidad de las detenciones, incurrió 

en falta. 

A LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DÉCIMO NOVENO. Que en un plazo no mayor de 60 días naturales, contado a partir de la 

aceptación de la presente Recomendación, elabore, publique e implemente un protocolo de 

revisiones corporales sobre personas remitidas a centros de reclusión con el fin de garantizar: 

a) Que no sean sometidas a tratos crueles, inhumanos y degradantes. 

b) Que el personal de custodia cuente con un procedimiento claro de recepción de personas y para 

las revisiones corporales. 

c) Con base en el artículo 17 del Reglamento de los Centros de Reclusión del Distrito Federal, 

establezca un mecanismo de control sobre el destino, administración, preservación y entrega de las 

pertenencias y ropas con las que llegan las personas a los centros de reclusión. 

VIGÉSIMO. Que en un plazo no mayor de 60 días naturales, contado a partir de la aceptación de 

la presente Recomendación, elabore y publique la normatividad correspondiente por medio de la 

cual la Subsecretaría de Sistema Penitenciario asegure que no se recibirán personas detenidas en 

los centros de reclusión, si su remisión no va acompañada materialmente con la consignación de la 

averiguación previa. 

En ese sentido, sólo se podrán recibir personas cuando se acompañe el acuse de recibido del 

ejercicio de la acción penal. 

VIGÉSIMO PRIMERO. Que en el plazo no mayor de 15 días naturales, contados a partir de la 

aceptación de la presente Recomendación, con base en la evidencia que motiva este instrumento 

se de vista a la Contraloría Interna en la Secretaría de Gobierno del Distrito Federa, a efecto de 

que se radique el expediente administrativo en el que previo procedimiento en el que se respete el 

derecho al debido proceso legal y garantías judiciales, se determine la responsabilidad y, en su 

caso, las sanciones a las que pudiera hacerse acreedor el personal adscrito a la Dirección Ejecutiva 

de Seguridad Penitenciaria. 

VIGÉSIMO SEGUNDO. Que en un plazo no mayor de 30 días naturales, contado a partir de la 

aceptación de la presente Recomendación, se indemnicen los daños causados a las personas que 

fueron víctimas de la violación de su derecho a la integral personal, al momento de su ingreso al 

Centro de Reclusión. 

Para dicha indemnización se deben tener en cuenta las características de las víctimas (como edad, 

género y situación económica), las violaciones que sufrieron y las consecuencias físicas y 

emocionales de las mismas. 

SEGUNDO. Que a pesar de que la Recomendación se emitió hace ya tres años, es 

la fecha que no se ha cumplido y peor aún, corre el riesgo de cumplirse defectuosa 

y parcialmente, pues el gobierno del DF anuncia ahora que el próximo 4 de mayo 

indemnizará a 30 de 99 detenidos y hará una reivindicación no pública sino en 

privado, la restitución del daño material e inmaterial en secrecía, mediante la cual 
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la Secretaría de Gobierno y la Secretaría de Seguridad Pública (SSP) local, se 

“disculparán” por la violencia ejercida al ser detenidos de forma arbitraria por los 

elementos policiacos que participaron en el dispositivo. 

La misma Secretaría de Gobierno explicó que los montos de las indemnizaciones a 

entregar a las primeras víctimas los determinó unilateralmente la SSP y que 

provienen del presupuesto de la corporación, aunque se negó a dar a conocer las 
cantidades, porque, dijo, son diferentes, según el caso 1. Sin embargo, se sabe 

que son casi simbólicas y muy lejanas de la petición original de los afectados. 

Cabe señalar que la CDHDF actuó de por sí con retraso de 5 meses, y aunque su 
Recomendación sirve para constatar lo que se dijo desde un principio, que el 

operativo policiaco realizado el 1 de diciembre de 2012 fue deficiente y que la 

policía capitalina trató de cubrir su ineficacia al detener de forma arbitraria a 99 

personas, muchas de ellas víctimas de tratos crueles y denigrantes, por desmanes 
en los que, documentó el organismo, no participaron, la verdad es que los puntos 

recomendatorios son insuficientes e incongruentes con el texto de la propia 
Recomendación, ya que, no obstante que toda la investigación de la CDHDF versa 

sobre la violación de los derechos humanos durante las manifestaciones de 
protesta del 1 de diciembre de 2012, en los resolutivos de la Recomendación se 

omite cualquier referencia a las causas de esa ilegal e ilegítima represión 
generalizada: que es el ejercicio del derecho constitucional a la manifestación 

pública y de reunión para la protesta social; y también se omite señalar a los 
responsables intelectuales de la represión. 

TERCERO. Que existe el antecedente de que el 5 de noviembre de 2013, ante la 

nula respuesta de las autoridades, un grupo de 12 ex detenidos arbitrariamente 

con motivo de los hechos presentaron una demanda patrimonial y moral contra la 
Jefatura de Gobierno del Distrito Federal, la Procuraduría General de Justicia del 

DF y la Secretaría de Seguridad Pública. Entre sus argumentos planteaban que la 

criminalización de los detenidos inició desde el momento mismo de su detención, 
cuando Marcelo Ebrard –entonces jefe de Gobierno del Distrito Federal– dijo en 

conferencia de prensa que se había apresado a 65 personas: “Los policías 

actuaron contra un grupo de personas que se ha dedicado en las últimas horas a 

crear en la ciudad vandalismo, a destruir bienes de propiedad privada y pública y a 
cometer delitos” 2. 

Como sustento de su demanda presentaron el video con la declaración de Ebrard, 
junto a los autos de libertad de los 12 jóvenes aprehendidos y la recomendación 
                                                            
1 http://www.jornada.unam.mx/2016/04/15/capital/031n1cap 
2 https://issuu.com/guerrerossme/docs/revista_proceso_n.1883_el_retorno_del_pri 
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07/2013 hecha por la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal 

(CDHDF), y Ramón Ramos Lomelí, abogado de los demandantes, subrayó que 

como “nunca se probó que fueran vándalos, mientras que sí se documentó que 

fueron detenciones arbitrarias, violatorias de sus derechos humanos” la demanda 
buscaba la restitución máxima patrimonial contemplada, 670 mil pesos por 

persona, a la que debía sumarse la restitución del daño moral, que es 

incuantificable, mediante una amplia disculpa pública a las víctimas y, sobre todo, 

la garantía de no repetición 3. 

CUARTO. Que un año después de emitida la Recomendación, el 10 de abril de 
2014 el Jefe de Gobierno del DF Miguel Angel Mancera reiteró su compromiso de 

atender la misma y anunció que se repararía el daño ocasionado a 104 detenidos 

arbitrariamente –él habló de esa cifra- del 1 de diciembre de 2012 y que para el 
efecto se crearía un plan integral de reparación del daño para las víctimas de las 

manifestaciones del 1 de diciembre de 2012 4. 

QUINTO. Que en fin, han pasado ya 3 años 4 meses de los lamentables hechos 
que desencadenaron las violaciones contra ciudadanos; 3 años de la 
Recomendación 07/2013 emitida por la CDHDF; 2 años 5 meses de la demanda 

patrimonial y moral interpuesta por 12 de las víctimas contra la Jefatura de 

Gobierno del Distrito Federal, la Procuraduría General de Justicia del DF y la 
Secretaría de Seguridad Pública; y ya dos años de la promesa del Jefe de 

Gobierno, y lo que ahora se anuncia está muy lejos de lo que debe ser una la 
restitución del daño material e inmaterial justa y cabal. Lo que por otro lado, 

constituye una clara violación a preceptos constitucionales como el contenido en el 
Artículo 113, y a compromisos internacionales de México, derivados de su 
adscripción a Convenios, además de a criterios  reconocidos de observancia 

general por la Organización de las Naciones Unidas, mediante  la resolución 

60/147; y los contenidos en el artículo 63.1 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos,  refrendados por la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos.   

 

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en las disposiciones invocadas 

en el proemio, sometemos a consideración de esta H. Asamblea la siguiente 

proposición, de urgente u obvia resolución, con 

                                                            
3 http://revoluciontrespuntocero.com/ex-presos-del-1dmx-de-demandados-a-demandantes/ 
4 http://www.milenio.com/df/1DMX-Miguel_Angel_Mancera-reparacion_de_dano-derechos_humanos-

1_de_diciembre_de_2012_0_279572213.html 
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Punto de Acuerdo 

ÚNICO. Se exhorta al gobierno del Distrito Federal a atender la 

recomendación 07/2013 que emitió la Comisión de Derechos Humanos del 

Distrito Federal en el contexto del operativo policial del 1º de diciembre 

2012, denominado por las autoridades del Distrito Federal como 

“Transmisión del Poder Ejecutivo Federal y Palacio Nacional”; a que se 

otorgue una justa indemnización a las víctimas, acorde a la magnitud y 

gravedad de las violaciones cometidas y a los parámetros internacionales 

al respecto, así como que se haga una reivindicación pública, que en 

verdad resarza la criminalización de que fueron víctimas. 

 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles a veintidos de abril del año dos mil 
dieciseis. 

 

ATENTAMENTE 
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Dip. Janet Adriana Hernández Sotelo 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2016. 

 

DIP. JOSE MANUEL DELGADILLO MORENO 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

VII LEGISLATURA  

P R E S E N T E. 

 

La suscrita  Diputada Janet A. Hernández Sotelo,  integrante del Grupo Parlamentario 

del Partido de la Revolución Democrática, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 122, apartado C, Base Primera, fracción V, inciso g), de  la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42, fracción XI del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal; 17, fracción VI de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, someto a consideración de este órgano legislativo la 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 
MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA A LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE ESTA 

HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, VII 
LEGISLATURA, REALIZAR UN DONATIVO EQUIVALENTE A UN DÍA DE DIETA 
Y ESTABLECER UN CENTRO DE ACOPIO PARA LOS DAMNIFICADOS DEL 

SISMO REGISTRADO EN ECUADOR, COMO UN GESTO DE SOLIDARIDAD, 
CORRESPONSABILIDAD Y APOYO A NUESTROS HERMANOS 
LATINOAMERICANOS. 
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DIP. FLOR IVONE MORALES MIRANDA 

 

DIP. JOSE MANUEL DELGADILLO MORENO 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 

DE LA ASAMBLE LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL.  

P R E S E N T E .   

 

La suscrita, DIPUTADA FLOR IVONE MORALES MIRANDA, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido MORENA de la VII Legislatura de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 42 fracción XXV del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracción XXI y 17 fracción IV de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 4 fracciones XII y XII, 93, 132 

fracción I  y demás relativos y aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, me permito someter a la consideración de 

esta H. Asamblea, la siguiente:  

 

Proposición con PUNTO DE ACUERDO, por el que La Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal exhorta respetuosamente al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a los 16 

Jefes Delegacionales de la Ciudad de México y a la Oficialía Mayor de la Ciudad de 

México, a realizar sus compras anuales de Flor de Cempasúchil y de Flor de 

Nochebuena a los productores locales de la Ciudad de México. Lo anterior, al tenor de 

los siguientes: 

 

 A N T E C E D E N T E S  Y  C O N S I D E R A C I O N E S .  

 

Las tradiciones mexicanas, son conocidas y admiradas a nivel mundial, turistas, 

investigadores, historiadores y demás, se dan cita en nuestras comunidades a 
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observar, disfrutar e investigar las implicaciones de las tradiciones, así como su 

justificación sociológica e histórica. 

 

En nuestro país, celebraciones como el día de muertos, y a pesar de que han 

permeado costumbres de otros países, sigue siendo una fiesta en la que se rinde culto 

a nuestros antepasados y además, se rinde culto a la mística de la mexicanidad. En 

nuestra Ciudad, sobre todo en las delegaciones con territorios rurales y de 

conservación, es patente en mayor forma, como las tradiciones ceremoniales, religiosas 

y ornamentales, siguen siendo parte de la cultura mexicana. Mal haría el estado en no 

tratar de preservar estas tradiciones en su esencia original. 

 

El desarrollo de estas tradiciones, contraen diversas necesidades que son satisfechas 

por los diversos sectores que de ellas participa. Los mexicanos, dentro de nuestras 

costumbres arraigadas, tendemos a la utilización de las flores, para diversos objetos, 

pero dentro de las tradiciones, no se podría pensar en una celebración de día de 

muertos o de noche buena, sin la presencia de la Flor de Cempasúchil o en la noche 

buena, sin que nuestras calles de la ciudad u hogares, se encuentre presente la Flor de 

Nochebuena. 

 

El presente documento, no busca adentrarse en los peligros que corren las tradiciones 

mexicanas, ésta es una cuestión que debe abordarse desde otra perspectiva mucho 

mas general, sin embargo, si busca mitigar uno de los hechos que hace que la tradición 

de utilización de las flores de Cempasúchil y Nochebuena en las fiestas de la ciudad, se 

encarezca en perjuicio de las mismas tradiciones. 

 

En la Ciudad de México, aun tenemos territorios rurales, que ayudan a la conservación 

de un medio ambiente propicio para la urbe, en delegaciones como Xochimilco, Tláhuac 
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y Milpa Alta, existen en muy buena cantidad espacio para la producción de diversos 

cultivos, sin embargo, a veces parece que esta situación se olvida y mucho mas que 

eso, se olvida que de dichas actividades siguen subsistiendo miles de familias de 

dichas demarcaciones. 

 

Por lo que hace a los cultivos de las flores de Cempasúchil y Nochebuena, estos se dan 

en diversas partes del país, empero, la producción y cantidad de productores que 

tenemos en las demarcaciones de la Ciudad de México, es importante en cantidad. 

Desde luego, los apoyos aunque insuficientes, no han sido omisos, las diversas 

dependencias tanto del gobierno local, como del federal, destinan recursos para 

equipamiento y desarrollo del sector del cultivo de las flores referidas. 

 

Sin embargo, el gasto publico, tiene diversas aristas, que pueden ser de apoyo 

importante para el mantenimiento de cultivo de flores que tienen valor histórico y 

cultural, además de ser fuente de sustento para muchas familias de la ciudad. 

 

Y es que como es visto, año con año, las diversas dependencias de la Ciudad, 

delegaciones y Secretarías, adquieren flores de Cempasúchil y Nochebuena, para sus 

diversos festejos tradicionales, sin embargo, el gasto publico que el gobierno de la 

ciudad y sus diversos entes, destina para la adquisición de los cultivos o flores 

necesarias,  no beneficia de forma eficiente y necesaria a los productores locales. 

 

En efecto, aun cuando es necesaria en la mayoría de los casos la compra de estas 

flores, existe conocimiento que en las diversas instituciones en cuestión, las compras de 

las flores al por mayor, se realizan a productores de otros estados o lo que es peor, a 

intermediarios, que mas allá de facilitar las transacciones, encarecen los productos, 

pero limitan las ganancias de los productores, haciendo que el lucro del trabajo de los 
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mismos y el beneficio o efecto positivo del gasto publico, no se vea reflejado en las 

familias de los productores y si en intereses particulares que nada tienen que ver con el 

sano desarrollo del sector, tampoco invertirán en el mejoramiento del mismo, amen de 

que tampoco se observara la mejora de vida en los habitantes de las zonas 

productoras. 

 

El gasto publico, ha sido en nuestro país, en diversos sectores y lugares el detonante 

del desarrollo nacional, por ello, éste también debe aplicarse de manera adecuada y 

sectorizada, como una herramienta mas, de las múltiples que se necesitan, para la 

conservación de nuestras tradiciones, pero también para mantenimiento de las 

actividades agrícolas necesarias y con ello, para el mejoramiento de los sectores 

productivos en cuestión y de las personas que en este participan. 

 

En este tipo de situaciones, no deberíamos permitir como sociedad y en especial los 

entes responsables del gasto publico, que la facilidad del gasto y mucho menos la 

corrupción, abonen en la destrucción y olvido de nuestras tradiciones o en el poco 

apoyo o valor de venta de los cultivos tradicionales a que nos referimos en el presente 

documento. 

 

Ahora bien, por lo que se refiere a la fundamentación del presente documento, el 

articulo 15 segundo párrafo de la LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO 

FEDERAL, establece de manera clara que:  

 

La planeación de las adquisiciones, arrendamientos y prestación 
de servicios tendrá́ como objetivo impulsar en forma preferente, 
en igualdad de circunstancias, a la micro, pequeña y mediana 
empresas como proveedores, arrendadores y prestadores de 
servicios y dentro de estas, a las empresas locales.  
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______________________________ 

DIP. FLOR IVONE MORALES MIRANDA 

Además, en otros dispositivos de la misma ley, se deja muy claro que también en el 

gasto que se realice, debe preferirse las compras a los productores locales, haciendo 

hasta referencia en cuestiones delegacionales, donde deberá darse preferencia al 

productos o proveedor de la misma demarcación. En ese sentido, lo que se solicita el 

día de hoy, no solo es una cuestión de buena voluntad, sino una obligación legal de las 

dependencias que realicen compras o adquisiciones en nuestra Ciudad 

  

Por todo lo anteriormente expuesto, someto a la consideración del Pleno, de la VII 

Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el siguiente:  

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

ÚNICO. La Asamblea Legislativa del Distrito Federal exhorta respetuosamente al Jefe 

de Gobierno del Distrito Federal, a los 16 Jefes Delegacionales de la Ciudad de 

México y a la Oficialía Mayor de la Ciudad de México, a realizar sus compras anuales 

de Flor de Cempasúchil y de Flor de Nochebuena a los productores locales de la 

Ciudad de México.    
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 
EXHORTA AL DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA DE 
TRANSPORTE COLECTIVO  METRO LIC. JORGE GAVIÑO 
AMBRIZ SE INSTALE EN EL PARADERO DE LA ESTACIÓN 
CONSTITUCIÓN DE 1917 UN BICIESTACIONAMIENTO CON 
ESPACIOS SUFICIENTES RESPECTO A LA DEMANDA QUE SE 
PRESENTA EN ESTA ESTACIÓN 

 

 
DIP. JOSÉ MANUEL DELGADILLO MORENO  

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 

P R E S E N T E.                                                                               

  

 
Las y los que suscribimos, Diputadas y diputados integrantes de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VII Legislatura, con 
fundamento en lo que establecen los artículos 10 y 17 de la Ley 
Orgánica y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, sometemos a 
consideración de este Pleno la siguiente propuesta con punto de 
acuerdo con carácter de urgente y obvia resolución por el que se 
EXHORTA AL DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA DE 
TRANSPORTE COLECTIVO  METRO LIC. JORGE GAVIÑO 
AMBRIZ SE INSTALE EN EL PARADERO DE LA ESTACIÓN 
CONSTITUCIÓN DE 1917 UN BICIESTACIONAMIENTO CON 
ESPACIOS SUFICIENTES RESPECTO A LA DEMANDA QUE SE 
PRESENTA EN ESTA ESTACIÓN, al tenor de las siguientes: 
 

 

 

CONSIDERACIONES 
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1. En el mundo se fabrican más de 100 millones de bicicletas anualmente, 

tres veces más que el número de automóviles, y únicamente en los 

países desarrollados como, Canadá, Alemania y Holanda así como en 

China, son tomadas en cuenta como medio de transporte, dándoles la 

misma prioridad en la planeación y el desarrollo de la 

infraestructura vial que a autobuses y automóviles 

2. La bicicleta además de beneficiar a la salud, ya que para el sistema 

cardiovascular es recomendable y para la actividad física, lo es también 

como un medio de transporte, por supuesto no tiene el alcance en 

velocidad que puede tener una moto o un automóvil, pero si tiene otras 

ventajas que han hecho que su uso sea importante y que por muchas 

generaciones siga estando vigente. 

3. El uso de la bicicleta es sin duda una estupenda opción que contribuye 

al ahorro,  combate la contaminación y el tráfico y es recomendable 

como ejercicio. 

4. La bicicleta  ha sido adoptado como una alternativa eficaz para 

trasladarse en la Ciudad de México, no sólo por complementar la red de 

transporte masivo, sino por los beneficios que aporta, ahorro de tiempos 

de traslado y mejora de la calidad de vida. 

5. Pese al impulso que se ha dado al uso de la bicicleta en la ciudad, los 

lugares para  poder estacionarlas están rebasados. En la Ciudad de 

México circulan, al menos, 72 mil ciclistas, pero sólo hay lugar para dos 

mil,  por lo que existe un déficit en biciestacionamientos. 

http://aldf.gob.mx/
http://www.ecoportal.net/ecoportal/keyword/vial
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6. Por lo que es importante afirmar que en  la Ciudad de México aumentan 

los viajes en bici más no los lugares para estacionarse.  

7. Actualmente, el número de lugares para dejar las bicicletas que existen 

en el DF tienen capacidad para dos mil 236 bicicletas, si se toma en 

cuenta que cada uno está hecho para dos bicis. 

8. El número de estacionamientos está rebasado. “Se llegan a encadenar 

de cuatro y hasta cinco bicicletas porque no hay dónde acomodarlas. La 

gente se ve obligada a dejarlas en los postes, mallas ciclónicas y hasta 

en los barandales de las rampas para discapacitados” 

9. La Ciudad de México únicamente cuenta con los siguientes 

biciestacionamientos: 

• Intermodales. Se ubican en las estaciones del Metro; en el Metrobús, 

en las líneas 1 y 2; y en el corredor Cero Emisiones Eje Central. 

• Centro Histórico. Se encuentran  en las calles peatonales, en los 

museos, y en los principales puntos de origen y destino.  

• Bosque de Chapultepec. Se ubican en la Primera y Segunda Sección. 

• Al sur de la Ciudad. En Coyoacán, en el Centro y en los museos. 

También en el Centro de Xochimilco y en los embarcaderos. 

• Polígono Ecobici. En esta zona se localizan en la Roma- Condesa, en 

Avenida Paseo de la Reforma, y en cicloestaciones con alto nivel de 

uso. 

10. Recientemente el gobierno de la Ciudad de México anunció el comienzo 

de operaciones del primer biciestacionamiento masivo de la capital, un 

enorme complejo situado en las inmediaciones de la estación Pantitlán 

http://aldf.gob.mx/
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del Sistema de Transporte Colectivo con capacidad para más de 400 

bicicletas. 

11. La demanda de biciestacionamientos en cuanto a las zonas periféricas 

de la capital, como  Tláhuac e Iztapalapa, no ha sido atendida, en estas 

zonas,  el uso de la bicicleta ha sido una tradición, ya que es efectiva 

como medio de transporte para distancias no tan extensas, 

transportándose cientos  de personas de su casa a la estación del  

metro más cercana. 

12. La  estación del metro  Constitución de 1917, ocupa el 5º lugar de las 

estaciones con mayor afluencia en  la red del Sistema de Transporte 

Colectivo, desplazando diariamente 107,794 usuarios, de los cuales 

cientos de ellos arriban por medio de bicicletas, mismas que no cuentan 

con un lugar específico para estacionarlas, lo cual hace que  las sitúen 

en diferentes puntos, ya sea en  escaleras,  pasamanos o en  pasillos. 

Conflictuando de esta manera el libre tránsito de los usuarios y en 

muchas ocasiones al retorno de su viaje ya no  encuentran su bicicleta, 

esto debido a que las consignan a objetos extraviados, por estar 

estacionadas en lugares prohibidos, lo que hace imposible recuperarla.  

13. Por lo anterior, es de suma importancia contar con un 

biciestacionamiento dentro de la estación Constitución de 1917, y así,  

los usuarios de este medio de transporte contarán  con un espacio  para 

estacionar su bicicleta y tendrán  toda la seguridad de que al regresar de 

su viaje estará  su bicicleta, lo que promete ser uno de los proyectos 

más benéficos en el apoyo del transporte alternativo.  
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Por lo anterior antes expuesto y fundado, sometemos a 

consideración de esta soberanía el siguiente 

 

Punto de acuerdo de urgente y obvia resolución 

 
  

ÚNICO.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL 
QUE SE EXHORTA AL DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA DE 
TRANSPORTE COLECTIVO  METRO LIC. JORGE GAVIÑO 
AMBRIZ SE INSTALE EN EL PARADERO DE LA ESTACIÓN 
CONSTITUCIÓN DE 1917 UN BICIESTACIONAMIENTO CON 
ESPACIOS SUFICIENTES RESPECTO A LA DEMANDA QUE SE 
PRESENTA EN ESTA ESTACIÓN. 
  
  

 

SUSCRIBE 

 

DIP. ALEIDA ALAVEZ RUIZ 

 

Dado en el Recinto Legislativo a los 25 días de abril  2016 

http://aldf.gob.mx/
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DIP. CARLOS ALFONSO CANDELARIA LÓPEZ 

COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO  

ENCUENTRO SOCIAL 

 

 

 

 

DIP. JOSÉ MANUEL DELGADILLO MORENO 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA ASAMBLEA  

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, VII LEGISLATURA. 

 

P R E S E N T E  

El suscrito Diputado Carlos Alfonso Candelaria López, Coordinador del Grupo 

Parlamentario de Encuentro Social, en esta VII Legislatura, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 122 Base Primera, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 36 y 42 fracciones XXV y XXX del Estatuto de Gobierno 

del Distrito Federal, 10 fracciones I y XXI,17 fracción VI, 50 y 58 fracción X, de la 

Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 93 y 133 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, someto la siguiente: PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA 

EXHORTAR RESPETUOSAMENTE AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO SOCIAL DEL DISTRITO FEDERAL MTRO. JOSÉ RAMÓN 

AMIEVA GÁLVEZ PARA QUE EN EL MARCO DE SUS ATRIBUCIONES  

ACTUALICE Y PUBLIQUE EN SU PÁGINA DE INTERNET COMO LO MARCA LA 

LEY, EL PADRÓN DE ALBERGUES PÚBLICOS Y PRIVADOS PARA NIÑAS Y 

NIÑOS DEL DISTRITO FEDERAL, bajo los siguientes: 

 

 

ANTECEDENTES 

 



 
 

 

 

“2016 Año de la Participación Ciudadana” 

Plaza de la Constitución #7, Col. Centro, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06010 
Oficina 608, Sexto Piso, Conmutador: 51-30-19-80  

Ext. 2611 

DIP. CARLOS ALFONSO CANDELARIA LÓPEZ 

COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO  

ENCUENTRO SOCIAL 

 

 

En la Ciudad de México viven 1 937 538 niños y niñas de 0 a 14 años, que 

representan el 22% de la población en ésta Entidad. 

 

Las principales causas por las que las y los niñas y niños son internados en 

albergues son: 

 

 Abandono 

 Maltrato 

 Orfandad 

 Crimen organizado 

 Porque son expósitos 

 Por ingreso voluntario 

 Por disposición del Ministerio Público 

 

En numerosos casos no se comprueba el maltrato porque no hay evidencia física, 

omitiéndose que la agresión emocional, verbal, la negligencia y el abandono son 

formas de maltrato. A esta grave situación se agrega el hecho de los casos no 

denunciados y las deficiencias que tienen las instituciones estatales para detectar y 

registrar el maltrato infantil. 

 

La falta de interés y compromiso por atender este fenómeno se refleja en las 

imperfecciones, en la discontinuidad de los registros y en el incumplimiento de las 

leyes que protegen a los menores. 
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Ext. 2611 

DIP. CARLOS ALFONSO CANDELARIA LÓPEZ 

COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO  

ENCUENTRO SOCIAL 

 

 

El número de niños en situación de abandono u orfandad, o que están separados 

de sus padres por cuestiones jurídicas llamados “institucionalizados” ha ido en 

aumento. 

 

En el año 2011, el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) 

realizó, por primera vez, un censo de albergues públicos y privados. Según dicho 

conteo, había en el país 633 centros asistenciales resguardando a 18 mil 218 niñas 

y niños. 

 

Para el año 2013 había 25 mil niños en esa situación, cifra superior a años pasados. 

Del total de éstos menores 11 mil 181 están ahí por abandono y por haber sufrido 

maltrato de parte de sus progenitores. 

 

En el año 2013 la Ombusman capitalina Dra. Perla Gómez Gallardo hizo un llamado 

para conocer la situación de los albergues en el Distrito Federal, ahora Ciudad de 

México y el DIF reconoció no saber cuántos son. 

 

La Ley de Albergues públicos y privados atribuye a las Delegaciones expedir así 

como revocar los certificados a los albergues privados que cumplan con los 

requisitos que el mismo ordenamiento contempla para que puedan operar.  

 

En nuestro país no existe un diagnóstico oficial de los albergues que resguardan a 

niñas y niños sin cuidados parentales, lo que impide conocer las condiciones y la 

situación jurídica en que se encuentran los infantes que viven y se desarrollan en 

dichas estancias, en tal sentido es obligación del Estado salvaguardar la integridad 

física de los menores. 
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CONSIDERANDOS 

1. Realmente el panorama sobre el maltrato a menores es desolador, no solo 

por lo que implica para quienes son víctimas del mismo, sino porque en la 

mayoría de los casos los principales agresores son quienes deberían de velar 

por su protección. 

 

2. Tan sólo el 40 por ciento de los casos, las madres son las agresoras de los 

hijos y, en un 25 por ciento, los padres. Por lo anterior es que las niñas y 

niños son puestos en albergues para su atención. 

 

3. Tras realizar una búsqueda del Padrón de Albergues Públicos y Privados 

para Niñas y Niños en el Distrito Federal específicamente en la página 

electrónica de la Secretaría de Desarrollo Social en la cual conforme a la Ley 

debería publicary actualizar dicho padrón no se obtuvo ningún resultado. 

 

4. Es alarmante que las autoridades responsables de la aplicación y 

seguimiento de estas instituciones tanto públicas como privadas no tengan 

idea de lo que pasa con los niños. 

 

 

Con base en lo anterior y tomando en consideración que la Secretaría de Desarrollo 

Social es la facultada para integrar y actualizar el Padrón de Albergues Públicos y 

Privados para Niñas y Niños del Distrito Federal, ello con fundamento en el artículo 
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6° de la Ley de Albergues Públicos y Privados para Niñas y Niños del Distrito 

Federal; el objeto de la presente proposición con punto de acuerdo radica en que 

se tenga una certeza de cuántas niñas y niños institucionalizados existen en los 

albergues de la Ciudad de México con el fin de poder brindarles una mejor 

protección e incluso que sean incorporados a programas sociales; por tal motivo 

propongo la siguiente: 

 

 

 

 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO 

 

 

ÚNICO: EXHORTAR RESPETUOSAMENTE AL SECRETARIO DE 

DESARROLLO SOCIAL MTRO. JOSÉ RAMÓN AMIEVA GÁLVEZ PARA QUE 

ACTUALICE Y PUBLIQUE EN SU PÁGINA DE INTERNET COMO LO MARCA LA 

LEY, EL PADRÓN DE ALBERGUES PÚBLICOS Y PRIVADOS PARA NIÑAS Y 

NIÑOS DEL DISTRITO FEDERAL. 

 

 

Dado en el Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los 26 

días del mes de abril del año dos mil dieciséis. 
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DIP. CARLOS ALFONSO CANDELARIA LÓPEZ 

 

 

 

 

 

MÉXICO DISTRITO FEDERAL A 21 DE ABRIL DE 2016. 

 

DIP. JOSÉ MANUEL DELGADILLO MORENO 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA ASAMBLEA  

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, VII LEGISLATURA. 

 

P R E S E N T E  
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El suscrito Diputado Carlos Alfonso Candelaria López, Coordinador del Grupo 

Parlamentario de Encuentro Social, en esta VII Legislatura, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 122 Base Primera, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 36 y 42 fracciones XXV y XXX del Estatuto de Gobierno 

del Distrito Federal, 10 fracciones I y XXI,17 fracción VI, 50 y 58 fracción X, de la 

Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 93 y 133 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, Solicito se inscriba en la orden del día de 28 de Abril de los corrientes la 

siguiente: PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR 

RESPETUOSAMENTE AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 

SOCIAL DEL DISTRITO FEDERAL MTRO. JOSÉ RAMÓN AMIEVA GÁLVEZ 

PARA QUE EN EL MARCO DE SUS ATRIBUCIONES  ACTUALICE Y PUBLIQUE 

EN SU PÁGINA DE INTERNET COMO LO MARCA LA LEY, EL PADRÓN DE 

ALBERGUES PÚBLICOS Y PRIVADOS PARA NIÑAS Y NIÑOS DEL DISTRITO 

FEDERAL, bajo los siguientes: 
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PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN POR MEDIO 
DEL CUAL SE EXHORTA POR UNA PARTE, AL JEFE DELEGACIONAL EN IZTACALCO, C. 
CARLOS ENRIQUE ESTRADA MERAZ, A QUE REVOQUE LOS REGISTROS DE 
MANIFESTACIÓN DE CONSTRUCCIÓN CON LOS FOLIOS FIZT-0017-15; RELATIVO AL 
INMUEBLE UBICADO EN CALLE SUR 16, NO. 271, COLONIA AGRÍCOLA ORIENTAL, 
DELEGACIÓN IZTACALCO, ASÍ COMO EL DIVERSO FIZT-0004-16, RELATIVO AL INMUEBLE 
SITUADO EN ROJO GÓMEZ NO. 210, EN LA MISMA COLONIA Y DELEGACIÓN, Y EN LOS 
CUALES SE PRETENDE PONER EN OPERACIÓN LA TIENDA DEPARTAMENTAL CON 
NOMBRE COMERCIAL CHEDRAHUI; Y POR LA OTRA, SE EXHORTA A LA COMISIÓN DE 
ABASTO Y DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS DE ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA PARA QUE 
RECIBA EN AUDIENCIA A UNA COMISIÓN DE LOS LOCATARIOS DEL MERCADO SUR 16 A 
FIN DE EXPONER LA PROBLEMÁTICA EXISTENTE. 
 
H. ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL 
VII LEGISLATURA 
COMISIÓN PERMANENTE 
PRESENTE 
 
MINERVA CITLALLI HERNÁNDEZ MORA, integrante de MORENA en la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal y en su nombre del Grupo Parlamentario, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 1, 122, Apartado C, Base Primera, Fracción V, Inciso j y k) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 7, 10 y 13 fracción VII de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal; somete a la consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea Legislativa la 
presente PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN POR 
MEDIO DEL CUAL SE EXHORTA POR UNA PARTE, AL JEFE DELEGACIONAL EN IZTACALCO, 
C. CARLOS ENRIQUE ESTRADA MERAZ, A QUE REVOQUE LOS REGISTROS DE 
MANIFESTACIÓN DE CONSTRUCCIÓN CON LOS FOLIOS FIZT-0017-15; RELATIVO AL 
INMUEBLE UBICADO EN CALLE SUR 16, NO. 271, COLONIA AGRÍCOLA ORIENTAL, 
DELEGACIÓN IZTACALCO, ASÍ COMO EL DIVERSO FIZT-0004-16, RELATIVO AL INMUEBLE 
SITUADO EN ROJO GÓMEZ NO. 210, EN LA MISMA COLONIA Y DELEGACIÓN, Y EN LOS 
CUALES SE PRETENDE PONER EN OPERACIÓN LA TIENDA DEPARTAMENTAL CON 
NOMBRE COMERCIAL CHEDRAHUI; Y POR LA OTRA, SE EXHORTA A LA COMISIÓN DE 
ABASTO Y DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS DE ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA PARA QUE 
RECIBA EN AUDIENCIA A UNA COMISIÓN DE LOS LOCATARIOS DEL MERCADO SUR 16 A 
FIN DE EXPONER LA PROBLEMÁTICA EXISTENTE. 
 

Lo anterior, en razón de las siguientes consideraciones: 

1. De conformidad a lo señalado en el artículo 17 fracciones VII y VIII de la Ley Orgánica de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en materia de Administración Pública es una 
atribución de esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal atender las peticiones y 
quejas que formulen los habitantes del Distrito Federal, respecto del cumplimiento de las 
obligaciones que les señalan los ordenamientos jurídicos en materia administrativa, de obras 
y servicios a las dependencias, órganos desconcentrados y entidades. 
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De igual manera, es una atribución de este órgano legislativo, dirigir peticiones y 
recomendaciones a las autoridades locales competentes tendientes a satisfacer los 
derechos e intereses legítimos de los habitantes del Distrito Federal. 
 

2. Con fecha diez de marzo del año en curso, la suscrita presento el punto de acuerdo 
solicitando al Jefe Delegacional en Iztacalco información con relación al registro de 
manifestación de construcción otorgado al  
 
No obstante, tal petición no ha sido atendida por el servidor público titular de la Jefatura 
Delegacional en Iztacalco, violentando con ello su obligación de aportar información 
fidedigna a este órgano legislativo.  
 

3. En ese contexto, un grupo de vecinos de la Delegación Iztacalco me han reiterado su  
preocupación por la posible construcción y operación de una tienda de la cadena de 
autoservicio CHEDRAUI, a ubicarse en los inmuebles situados en la CALLE SUR 16, NO. 
271 y ROJO GÓMEZ NO. 210, ambos de la COLONIA AGRÍCOLA ORIENTAL, 
DELEGACIÓN IZTACALCO. 

 
A decir de los vecinos, la futura operación de la tienda sin duda mermaría las ventas que día 
a día realizan los cerca de 350 locatarios y los comerciantes ambulantes que laboran en 
torno a este centro de comercio popular. 

 
4. A dicha petición le antecede la permanente manifestación de decenas de locatarios de 

mercados públicos de la colonia Agrícola Oriental, perímetro de Iztacalco, quienes han  
salido a las calles a protestar para manifestar su oposición a la construcción y operación de 
una tienda CHEDRAUI; ya que la misma se encontraría a no más de 40 metros del Mercado 
Sur 16, poniendo así en riesgo a más de cuatro mil fuentes de empleo de la zona. 
 

5. Resulta evidente que han venido imponiendo los grandes supermercados en la vida 
económica de los capitalinos, grandes tiendas de autoservicios que agotan y extinguen al 
comercio de la colonia, del barrio, de las comunidades. 
 
En efecto, es una realidad que este tipo de tienda – que en sí son una competencia desigual 
- acaban con los negocios familiares de comida, los establecimientos de abarrotes, 
panaderías, farmacias, mercados, tiendas de ropa, de electrónica, que dan el nivel de vida y 
el desarrollo de la localidad. 
 
Así las cosas, se hace necesario que la acción gubernamental cuide más el comercio 
vecinal al interior de algunas colonias que son estructuradores de actividades y generadores 
de vida de barrio en las mismas; y por otra parte, se requiere se limite, al menos en la 
colonia Agrícola Oriental, la proliferación de usos comerciales que resulten incompatibles 
con la vivienda y la geometría de la vialidad. 
 

6. Es claro que la impugnación a la construcción y operación de una tienda CHEDRAUI se 
vincula irremediablemente a los problemas urbanos que existen en la Colonia Agrícola 
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Oriental de la Delegación Iztacalco, sin embargo, los conflictos importantes giran en torno a 
los problemas de abasto de agua, la proliferación de las construcciones y la insuficiente 
estructura vial que existe. 
 
Se reitera, la construcción de este tipo de tiendas comerciales NO SON COMPATIBLES con 
lo previsto en el Programa de Desarrollo Urbano para la Delegación Iztacalco, ya que 
agudizan considerablemente la problemática en el suministro de agua potable que existe 
en la colonia Agrícola Oriental. 
 

7. Como ya se ha indicado, a la oposición a estas tiendas de autoservicio subyacen derechos 
humanos de suma relevancia, tales como el derecho al trabajo y al desarrollo urbano 
armónico; por ende, existe para todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad.  
 

8. Por otra parte y tomando en consideración lo previsto en el artículo 27 de la LEY PARA EL 
DESARROLLO ECONÓMICO DEL DISTRITO FEDERAL, para impulsar el desarrollo 
económico, el Gobierno del Distrito Federal fomentará el aprovechamiento eficiente y 
sustentable de los recursos de su territorio, sin poner en riesgo el patrimonio ambiental 
y cultural, así como la calidad de vida de los habitantes de las zonas urbanas y rurales 
del Distrito Federal.  
 

9. Es en este sentido que se solicita a esta instancia legislativa, inste al gobierno delegacional  
a REVOCAR A TRAVÉS DE LOS PROCEDIMIENTOS LEGALES PROCEDENTES los 
registros de manifestación de construcción otorgados, pues de lo contrario se afectará a 
más de mil familias en su patrimonio y calidad de vida, misma que se ha desarrollado en 
torno al funcionamiento del  Mercado de Sur 16. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la consideración de las Diputadas y Diputados 
de esta Comisión Permanente, el siguiente: 
 

PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 
 
PRIMERO. SE EXHORTA AL JEFE DELEGACIONAL EN IZTACALCO, C. CARLOS ENRIQUE 
ESTRADA MERAZ, A QUE REVOQUE LOS REGISTROS DE MANIFESTACIÓN DE 
CONSTRUCCIÓN CON LOS FOLIOS FIZT-0017-15; RELATIVO AL INMUEBLE UBICADO CALLE 
SUR 16, NO. 271, COLONIA AGRÍCOLA ORIENTAL, DELEGACIÓN IZTACALCO, Y FIZT-0004-
16, RELATIVO AL INMUEBLE UBICADO EN ROJO GÓMEZ NO. 210, EN LA MISMA COLONIA Y 
DELEGACIÓN Y EN LOS CUALES SE PRETENDE PONER EN OPERACIÓN LA TIENDA 
DEPARTAMENTAL CON NOMBRE COMERCIAL CHEDRAHUI.  
 
 
SEGUNDO. SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA COMISIÓN DE ABASTO Y 
DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS DE ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA, PARA QUE RECIBA EN 
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AUDIENCIA A UNA COMISIÓN DE LOS LOCATARIOS DEL MERCADO SUR 16 A FIN DE 
EXPONER LA PROBLEMÁTICA EXISTENTE. 
  
 
 
MINERVA CITLALLI HERNÁNDEZ MORA  CÉSAR A. CRAVIOTO ROMERO 

   
   

MARÍA EUGENIA LOZANO TORRES  BEATRIZ ROJAS MARTÍNEZ 
   
   
   

DAVID CERVANTES PEREDO  ANA MARÍA RODRÍGUEZ RUIZ 
   
   
   

FLOR IVONE MORALES MIRANDA  FELIPE FÉLIX DE LA CRUZ MÉNEZ 
   

   
JOSÉ ALFONSO SUÁREZ DEL REAL Y 

AGUILERA 
 ANA ÁNGELES VALENCIA 

   
   
   

MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ  ALEIDA ALAVEZ RUIZ 
   
   
   

PAULO CÉSAR MARTÍNEZ LÓPEZ  OLIVIA GÓMEZ GARIBAY 
   
   
   

DARÍO CARRASCO AGUILAR   JUAN JESÚS BRIONES MONZÓN 
   
   
   

LUCIANO TLACOMULCO OLIVA  JUANA MARÍA JUÁREZ LÓPEZ 
   
   
   

NÉSTOR NÚÑEZ LÓPEZ  RAYMUNDO MARTÍNEZ VITE 
 
 

Dado en el Recinto de la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los veintiocho días de abril del año dos mil 
dieciséis. 
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México D. F., 28 de abril del 2016 

  

   

DIP. JOSÉ MANUEL DELGADILLO MORENO 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 

VII LEGISLATURA.             

PRESENTE. 

 

La que suscribe, Diputada Ana María Rodríguez Ruiz, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido MORENA, en la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, VII Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 17 

fracción IV, 50 fracción IV y 58 fracción X de la Ley Orgánica; 81, 84 y 133 

del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, someto a la consideración de esta 

Soberanía Legislativa,  la presente Proposición con Punto de Acuerdo de 

urgente y obvia resolución POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL 

SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL, JOSÉ RAMÓN AMIEVA GÁLVEZ,  

INFORME A ESTA SOBERANIA CON RESPECTO AL AVANCE QUE EXISTE PARA 

LOGRAR LA COBERTURA TOTAL DE LA POBLACIÓN DE ADULTOS MAYORES 

DENTRO DEL PROGRAMA DE LA PENSIÓN UNIVERSAL, DANDO CUENTA 

ESPECÍFICA DEL MONTO ASIGNADO ADICIONALMENTE EN EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS PARA EL AÑO 2016. Al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- El día 6 de octubre de 2015, en la glosa del Tercer Informe de 

Actividades del Jefe de Gobierno, relativo al Desarrollo Social, durante la 

comparecencia del Secretario de dicha rama, morena estableció su 

preocupación al respecto de las miles de personas de la tercera edad, 

que aún tramitando y cumpliendo con los requisitos que establece la Ley, 

se les retrasa una respuesta y la entrega de su pensión hasta por dos años.  

En aquella ocasión, el Secretario se comprometió a que ninguna persona 

adulta mayor de 68 años en la Ciudad se le va a detener la recepción de 

documentos, y que asumía la tarea de incrementar esos 10 mil 

beneficiarios en lo que restaba del año.  
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SEGUNDO.- Durante la aprobación del Decreto por el que se expidió el 

Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2016, en 

la sesión del 15 de diciembre, el Diputado Mauricio Toledo expreso, cita 

textual:  

 

“….el día de hoy, diputadas y diputados, queremos plantear una 

modificación, un acuerdo del anexo 3 artículo 5, donde planteamos, 

diputadas y diputados, un monto de recuperación de 50 millones para que 

se vaya proyectando este posible retraso, …… que podamos tener este 

recurso que me requieren y que necesitan nuestros adultos mayores en el 

Distrito Federal”.  

TERCERO.- El Decreto de Egresos del 2016, apareció publicado el día 30 de 

Diciembre de 2015, y en el Anexo III. Asignaciones Adicionales por Unidad 

Responsable, aparece un monto de 50 millones de pesos para el Secretaria 

de Desarrollo Social, cuyo destino principal es lograr la cobertura universal 

de la Pensión de los Adultos Mayores, tal y como la Ley lo mandata.  

CUARTO.- Es decir que hay un recurso que se consideró suficiente para 

cumplir a cabalidad con el programa de Adultos Mayores. 

Por todo lo cual, enumero los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

1.- Que la Ley que establece el Derecho a la Pensión Alimentaria para los 

Adultos Mayores de sesenta y ocho años, residentes en el Distrito  

Federal, en sus primeros tres artículos plantea claramente la universalidad 

de este derecho, y la obligación tanto del Jefe de Gobierno como de la 

Asamblea Legislativa de aprobar el monto suficiente de recursos para 

hacerlo efectivo. 

 

Artículo 1.- Los adultos mayores de sesenta y ocho años, residentes 

en el Distrito Federal tienen derecho a recibir una pensión diaria no 

menor a la mitad de una Unidad de Cuenta de la Ciudad de México 

vigente 

 

Artículo 2.- El Jefe de Gobierno del Distrito Federal deberá incluir en el 

Proyecto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal, la asignación 
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que garantice, efectivamente, el derecho a la pensión alimentaria a 

todos los adultos mayores de sesenta y ocho años, residentes en el 

Distrito Federal. 

 

Artículo 3.-La Asamblea Legislativa del Distrito Federal deberá 

aprobar, en el Decreto de Presupuesto anual, el monto suficiente 

para hacer efectivo el derecho a la pensión alimentaria. 

 

2.- Que en la página web del Instituto para la Atención de los Adultos 

Mayores en el Distrito Federal, así como en la información digital entregada 

en un disco, por la Secretaría de Desarrollo Social; Padrón de 

Derechohabientes y Beneficiarios de Programas Sociales implementados 

por la Secretaria de Desarrollo Social en el año 2015; se informa que el 

número de afiliados al Programa de Pensión Alimentaria para Adultos 

Mayores de 68 años residentes en el Distrito Federal fue de 510 000 mil 

personas.  

3.- Que según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en el 

2010 la población de Adultos Mayores en la Ciudad de México, era de 

1,003,648 personas, esto es, el 11.3% de la población total del DF.  

Según la misma fuente, para el año 2015, se dio un crecimiento de esta 

población, pasando ahora a ser el 14,41% de la población total en la 

Ciudad; esto es, 1,276,452 personas adultas mayores.  Esto significa un 

crecimiento del 2.8%.  

Población de Adultos Mayores en la Ciudad de 

México. Año 2015 

Edades Hombres  Mujeres Total 

60 a 64 178943 227353 406296 

65 a 69 133325 171619  304944 

70 a 74 96937 130459  227396 

mas de 75 132660 205156  337816 

Total 541865 734587 1276452 
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4.- Con respecto al universo aproximado del Programa de Pensión Universal 

de Adultos Mayores, si a los datos generales de la tabla anterior, restamos 

la población de adultos mayores que están entre los 60 y 64 años, un total 

de 406 296, que quedan fuera del Programa de Pensión Universal, 

entonces el universo de este programa se establece en 870, 157 personas 

adultas mayores.  

Aún más, si restamos la parte proporcional de los adultos mayores que se 

distribuyen entre las edades de 65, 66, 67, 68 y 69 años (un aproximado de 

60,988 personas por año) entonces las personas adultas entre los 68 y 69 

años podrían ubicarse en la cantidad de 121,977. Sumando a ello, las 

personas de los siguientes rangos de edad (70 a 74 y más de 75), entonces 

el universo final del programa puede establecerse en un gran total de 

687,189 personas adultas mayores.  

5.- Que con los datos anteriores, puede establecerse como hipótesis de 

trabajo que hay un aproximado de 177 mil 187 personas adultas que 

residen en la Ciudad de México y que no están recibiendo en este 

momento lo que por Derecho les corresponde.  

6.- Que frente a este déficit, es importante recordar que en el Artículo 5º de 

la Ley de la Pensión Universal, se establece que: 

Los servidores públicos, responsables de la ejecución de esta Ley, 

que no cumplan con la obligación de actuar con apego a los 

principios de igualdad e imparcialidad, incurrirán en falta grave y 

serán sancionados conforme a los ordenamientos legales aplicables 

Lo cual implica una grave responsabilidad que es menester denunciar en 

su caso, y exigir sancionar. 

Por lo antes expuesto y fundado, solicito respetuosamente a las Diputadas 

y Diputados de esta VII Legislatura, sea considerado de carácter urgente y 

obvia resolución el siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO 



                     
 

 
 

Plaza de la Constitución No. 7, 4° Piso,  oficina 410,  Col. Centro Histórico,  CP 06000   
Tel: 51301900, Exts. 2420, 2419 

1. Se solicita respetuosamente a esta H. Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal para que SE EXHORTE POR EL QUE SE EXHORTA 

RESPETUOSAMENTE AL SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL, JOSÉ 

RAMÓN AMIEVA GÁLVEZ,  INFORME A ESTA SOBERANIA CON 

RESPECTO AL AVANCE QUE EXISTE PARA LOGRAR LA COBERTURA 

TOTAL DE LA POBLACIÓN DE ADULTOS MAYORES DENTRO DEL 

PROGRAMA DE LA PENSIÓN UNIVERSAL, DANDO CUENTA ESPECÍFICA 

DEL MONTO ASIGNADO ADICIONALMENTE EN EL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS PARA EL AÑO 2016. 

 

 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles a los veintiocho días del mes 

de abril del año dos mil dieciséis. 

   

ATENTAMENTE 

  

 

 

Diputada Ana María Rodríguez Ruiz 
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   Ciudad de México, a 26 de abril de 2016. 

 

 
 

DIPUTADO JOSÉ MANUEL DELGADILLO MORENO 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA  

H. ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL  

VII LEGISLATURA  

PRESENTE.  

  
HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA:  

La que suscribe, Diputada Beatriz Rojas Martínez a nombre del Grupo Parlamentario 

de Morena, con fundamento en lo estipulado por el artículo 10 fracción XXI, 17 fracción 

IV de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y 133 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

someto a consideración del Pleno de este Órgano Legislativo, la siguiente proposición 

con punto de acuerdo con carácter de urgente y obvia resolución:    

Al tenor de los siguientes:  

A N T E C E D E N T E S 

1.- Garantizar un medio ambiente sin contaminación para la población, es una de las 

prioridades de MORENA, quien como todos los Partidos Políticos, recibe es garante del 

cumplimiento de la responsabilidad del Poder Ejecutivo y sus Unidades de 

Administración Pública. Es en atención a esa responsabilidad, a los documentos 

básicos que nos rigen, y, a la atención de la demanda ciudadana, que uno de los 

fundamentos de nuestro trabajo es legislar en bien de la población y para favorecer y 

fortalecer las política sustentables. 

2.- Enmarcado por el derecho humano a un medio ambiente sano, asegurar el 

suministro de agua potable a la población, es uno de los principios que todo gobierno 

está obligado a atender; de ello deriva nuestro interés para que, esta Asamblea 
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Legislativa y la población del Distrito Federal conozcan la forma en que se deciden los 

volúmenes por distribuir, la infraestructura utilizada para ese efecto y los procesos de 

administración establecidos para la entrega de agua potable en la Ciudad de México, 

garantizando así, la transparencia de la política de agua en esta Capital. 

3.- El agua potable siendo fundamental para la vida, la salud individual y comunitaria, 

es también, un elemento valioso para el desarrollo y la fortaleza económica de los 

países, es un sector generador de fuentes de empleo y un instrumento de combate a la 

pobreza. Por esto, el agua es asunto de prioridad nacional y su administración debe 

tener una evaluación continua por parte de los Órganos de Control. 

4.- Así, de conformidad con el Inventario Nacional de Plantas Municipales de 

Potabilización y de Tratamiento de Aguas Residuales en Operación, de diciembre de 

2014; en el país se encuentran instaladas 779 plantas potabilizadoras con capacidad 

para producir 96,274.75 litros/segundo, de los cuales 20,901 litros/segundo 

corresponden a la Región Administrativa XIII, a la que pertenece la Ciudad de México, 

la cual, cuenta con 43 Plantas Potabilizadoras de Agua, que para ese año potabilizaron 

3,806 litros / segundo. 

5.-  En el mismo inventario se publicó que en la Delegación Gustavo A. Madero de esta 

Ciudad Capital, operan tres plantas potabilizadoras ubicadas en: Avenida del Castillo; 

en Jardines del Pedregal 5; y en la Panamericana, éstas con una capacidad 

potabilizadora y caudal potabilizado de 140 litros/segundo.  

6.- En febrero de 2011, se publicó en diversos medios periodísticos de circulación 

nacional, la inauguración y puesta en marcha de una nueva planta potabilizadora en el 

Deportivo “Hermanos Galeana”, ubicado éste, en el cruce de las avenidas Loreto 

Fabela y Francisco Morazán de la Delegación Gustavo A. Madero, obra para la que se 

ocupó una superficie al interior del citado deportivo, indicándose haber ejercido un 

gasto de 54 millones de pesos para su construcción. 
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7.- En los mismos medios de comunicación se informó que esta planta de tratamiento 

tendría una capacidad para potabilizar 80 litros/segundo, el agua se estaría extrayendo 

de los Pozos el Mayorazgo y Nápoles ubicados a una profundidad de hasta 280 

metros, se informó también que esa agua distribuiría a las Colonias San Juan de 

Aragón, Ampliación Providencia, Providencia, Campestre Aragón y Casas Alemán; 

beneficiando a 35,000 personas. 

8.- A pesar de la inauguración y el anuncio del inicio de operaciones de esa Planta 

Potabilizadora ubicada en el interior del Deportivo “Hermanos Galeana”, esta no 

aparece en el Inventario Nacional de Plantas Municipales de Potabilización y 

Tratamiento de Aguas Residuales del diciembre de 2014. A lo anterior se agrega que 

durante recorridos y reuniones que como legisladora he realizado, la población de las 

Colonias que serían beneficiadas, denuncian que la cantidad de agua que reciben, es 

la misma o menor a la que se les entregaba antes de la inauguración de la citada 

Planta de Potabilización. 

Por lo anteriormente referido y: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO:. Que es facultad de las Diputadas y Diputados de esta H. Asamblea 

Legislativa, representar los intereses legítimos de la ciudadanía, así como supervisar a 

la administración pública del Distrito Federal, de conformidad con lo establecido por los 

artículos 10 fracción XXi, 13 fracción VI y 17 fracción IV, de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 132 y 133 del Reglamento para el Gobierno 

Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

SEGUNDO: Que la Constitución Política de nuestro país, en el párrafo VI de su artículo 

4, establece que “Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de 
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agua para consumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y 

asequible.” 

TERCERO: Que la Organización de las Naciones Unidas en su Resolución del 25 de 

septiembre de 2015, aprueba la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, la cual en 

su Declaración número 7, considera: “…un mundo en el que reafirmemos nuestros 

compromisos sobre el derecho humano al agua potable…”; estableciendo en su 6° 

objetivo, el “Garantizar la disponibilidad y la gestión sostenible del agua…” para 

“…reducir considerablemente el número de personas…” que padecen la carestía del 

vital líquido. 

CUARTO: Que la Ley de Aguas Nacionales, en su artículo 7, apartado VI, señala que 

se debe mejorar la oportunidad y la calidad del servicio de agua potable; asimismo, la 

Ley de Aguas del Distrito Federal establece que “Toda persona en el Distrito Federal, 

tiene derecho al acceso suficiente, seguro e higiénico de agua disponible para su uso 

personal y doméstico…”, agregando que, corresponde a la autoridad pública garantizar 

ese Derecho. 

QUINTO: Que en el caso de la Planta Potabilizadora de Agua ubicada en el Deportivo 

“Hermanos Galeana”, por no encontrarse registrada en el inventario nacional y al 

desconocerse el volumen de agua extraída, potabilizada y su destino, el Poder 

Ejecutivo de la Ciudad de México está incumpliendo las normas institucionales que dan 

certeza jurídica a las obligaciones de gobierno, debiendo entonces, demostrar que no 

se están violando los derechos humanos de la población y realizando actividades 

ilícitas al amparo del Poder Público. 

SEXTO: Que, de febrero de 2011 a la fecha, se desconocen los volúmenes de agua 

que se están extrayendo, purificando y los sitios a los que se ha enviado el agua que 

produce la Planta de Potabilización ubicada en el Deportivo “Hermanos Galeana”; 

particularmente al mes de diciembre de 2014 por no encontrarse  registrada hasta esa 
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fecha, en el Inventario Nacional de Plantas Municipales de Potabilización y de 

Tratamiento de Aguas Residuales en Operación, 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración del Pleno de esta 

Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal lo siguiente:  

  

 

PROPUESTA DE PUNTO DE ACUERDO 

PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL, 

RESPETUOSAMENTE SE EXHORTA AL TITULAR DEL EJECUTIVO DEL DISTRITO 

FEDERAL, PARA INSTRUIR A LAS ÁREAS DE GOBIERNO QUE CORRESPONDAN 

PARA QUE: 

PRIMERO: LA PLANTA POTABILIZADORA DE AGUA UBICADA EN EL 

DEPORTIVO “HERMANOS GALEANA” SEA REGISTRADA EN EL INVENTARIO 

NACIONAL DE PLANTAS MUNICIPALES DE POTABILIZACIÓN Y DE 

TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES. 

SEGUNDO: SE ELABORE UN MANUAL DE PROCEDIMIENTOS QUE SEÑALE LA 

FUNCIÓN Y OBLIGACIÓN DE TODAS LAS ÁREAS DE GOBIERNO Y 

FUNCIONARIOS INVOLUCRADOS, DESDE LA DETERMINACIÓN DE LOS 

VOLÚMENES Y LA SALIDA DE AGUA DE LAS PLANTAS POTABILIZADORAS 

HASTA SU ENTREGA AL USUARIO FINAL 

TERCERO: SE INICIE UN PROCESO DE AUDITORÍA A LA PLANTA 

POTABILIZADORA UBICADA EN EL DEPORTIVO “HERMANOS GALEANA”, PARA 

DETERMINAR, EL POSIBLE DESVÍO DEL RECURSO NATURAL, VITAL Y NO 
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RENOVABLE, ASÍ COMO, EL POSIBLE DAÑO A LA HACIENDA LOCAL, 

ACLARANDO Y JUSTIFICANDO EL USO QUE SE ESTÁ DANDO AL AGUA 

POTABLE QUE ESA PLANTA PRODUCE, ESTABLECIENDO EN SU CASO, LAS 

SANCIONES CORRESPONDIENTES. 

 

Presentado en el Recinto Legislativo a los 26 días del mes de abril del año en curso.  

 

 

SUSCRIBEN 

 

 

 

 

 

 

César A. Cravioto Romero                 José Alfonso Suárez del Real 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

María Eugenia Lozano Torres              Beatriz Rojas Martínez  

 

 

 

 

 

David Cervantes Peredo                          Ana María Rodríguez Ruiz 
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Flor Ivone Morales Miranda                           Felipe Félix de la Cruz Ménez  

 

 

 

 

 

Minerva Citlalli Hernández Mora                          Ana Ángeles Valencia 

 

 

 

 

 

Miguel Ángel Hernández                           Aleida Alavez Ruiz 

 

 

 

 

 

Paulo César Martínez López                           Olivia Gómez Garibay 

 

 

 

 

 

Darío Carrasco Aguilar                 Juan Jesús Briones Monzón 

 

 

 

 

 

Luciano Tlacomulco Oliva                             Juana María Juárez López 

 

 

 

 

 

Néstor Núñez López                                Raymundo Martínez Vite 
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   Ciudad de México, a 26 de abril de 2016. 

 

 
 

DIPUTADO JOSÉ MANUEL DELGADILLO MORENO 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA  

H. ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL  

VII LEGISLATURA  

PRESENTE.  

  
HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA:  

La que suscribe, Diputada Beatriz Rojas Martínez a nombre del Grupo Parlamentario 

de Morena, con fundamento en lo estipulado por el artículo 10 fracción XXI, 17 fracción 

IV de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y 133 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

someto a consideración del Pleno de este Órgano Legislativo, la siguiente proposición 

con punto de acuerdo con carácter de urgente y obvia resolución:    

Al tenor de los siguientes:  

A N T E C E D E N T E S 

1.- Garantizar un medio ambiente sin contaminación para la población, es una de las 

prioridades de MORENA, quien como todos los Partidos Políticos, recibe es garante del 

cumplimiento de la responsabilidad del Poder Ejecutivo y sus Unidades de 

Administración Pública. Es en atención a esa responsabilidad, a los documentos 

básicos que nos rigen, y, a la atención de la demanda ciudadana, que uno de los 

fundamentos de nuestro trabajo es legislar en bien de la población y para favorecer y 

fortalecer las política sustentables. 

2.- Enmarcado por el derecho humano a un medio ambiente sano, asegurar el 

suministro de agua potable a la población, es uno de los principios que todo gobierno 

está obligado a atender; de ello deriva nuestro interés para que, esta Asamblea 



  

VII LEGISLATURA 

2 

 

 

 

Legislativa y la población del Distrito Federal conozcan la forma en que se deciden los 

volúmenes por distribuir, la infraestructura utilizada para ese efecto y los procesos de 

administración establecidos para la entrega de agua potable en la Ciudad de México, 

garantizando así, la transparencia de la política de agua en esta Capital. 

3.- El agua potable siendo fundamental para la vida, la salud individual y comunitaria, 

es también, un elemento valioso para el desarrollo y la fortaleza económica de los 

países, es un sector generador de fuentes de empleo y un instrumento de combate a la 

pobreza. Por esto, el agua es asunto de prioridad nacional y su administración debe 

tener una evaluación continua por parte de los Órganos de Control. 

4.- Así, de conformidad con el Inventario Nacional de Plantas Municipales de 

Potabilización y de Tratamiento de Aguas Residuales en Operación, de diciembre de 

2014; en el país se encuentran instaladas 779 plantas potabilizadoras con capacidad 

para producir 96,274.75 litros/segundo, de los cuales 20,901 litros/segundo 

corresponden a la Región Administrativa XIII, a la que pertenece la Ciudad de México, 

la cual, cuenta con 43 Plantas Potabilizadoras de Agua, que para ese año potabilizaron 

3,806 litros / segundo. 

5.-  En el mismo inventario se publicó que en la Delegación Gustavo A. Madero de esta 

Ciudad Capital, operan tres plantas potabilizadoras ubicadas en: Avenida del Castillo; 

en Jardines del Pedregal 5; y en la Panamericana, éstas con una capacidad 

potabilizadora y caudal potabilizado de 140 litros/segundo.  

6.- En febrero de 2011, se publicó en diversos medios periodísticos de circulación 

nacional, la inauguración y puesta en marcha de una nueva planta potabilizadora en el 

Deportivo “Hermanos Galeana”, ubicado éste, en el cruce de las avenidas Loreto 

Fabela y Francisco Morazán de la Delegación Gustavo A. Madero, obra para la que se 

ocupó una superficie al interior del citado deportivo, indicándose haber ejercido un 

gasto de 54 millones de pesos para su construcción. 
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7.- En los mismos medios de comunicación se informó que esta planta de tratamiento 

tendría una capacidad para potabilizar 80 litros/segundo, el agua se estaría extrayendo 

de los Pozos el Mayorazgo y Nápoles ubicados a una profundidad de hasta 280 

metros, se informó también que esa agua distribuiría a las Colonias San Juan de 

Aragón, Ampliación Providencia, Providencia, Campestre Aragón y Casas Alemán; 

beneficiando a 35,000 personas. 

8.- A pesar de la inauguración y el anuncio del inicio de operaciones de esa Planta 

Potabilizadora ubicada en el interior del Deportivo “Hermanos Galeana”, esta no 

aparece en el Inventario Nacional de Plantas Municipales de Potabilización y 

Tratamiento de Aguas Residuales del diciembre de 2014. A lo anterior se agrega que 

durante recorridos y reuniones que como legisladora he realizado, la población de las 

Colonias que serían beneficiadas, denuncian que la cantidad de agua que reciben, es 

la misma o menor a la que se les entregaba antes de la inauguración de la citada 

Planta de Potabilización. 

Por lo anteriormente referido y: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO:. Que es facultad de las Diputadas y Diputados de esta H. Asamblea 

Legislativa, representar los intereses legítimos de la ciudadanía, así como supervisar a 

la administración pública del Distrito Federal, de conformidad con lo establecido por los 

artículos 10 fracción XXi, 13 fracción VI y 17 fracción IV, de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 132 y 133 del Reglamento para el Gobierno 

Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

SEGUNDO: Que la Constitución Política de nuestro país, en el párrafo VI de su artículo 

4, establece que “Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de 
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agua para consumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y 

asequible.” 

TERCERO: Que la Organización de las Naciones Unidas en su Resolución del 25 de 

septiembre de 2015, aprueba la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, la cual en 

su Declaración número 7, considera: “…un mundo en el que reafirmemos nuestros 

compromisos sobre el derecho humano al agua potable…”; estableciendo en su 6° 

objetivo, el “Garantizar la disponibilidad y la gestión sostenible del agua…” para 

“…reducir considerablemente el número de personas…” que padecen la carestía del 

vital líquido. 

CUARTO: Que la Ley de Aguas Nacionales, en su artículo 7, apartado VI, señala que 

se debe mejorar la oportunidad y la calidad del servicio de agua potable; asimismo, la 

Ley de Aguas del Distrito Federal establece que “Toda persona en el Distrito Federal, 

tiene derecho al acceso suficiente, seguro e higiénico de agua disponible para su uso 

personal y doméstico…”, agregando que, corresponde a la autoridad pública garantizar 

ese Derecho. 

QUINTO: Que en el caso de la Planta Potabilizadora de Agua ubicada en el Deportivo 

“Hermanos Galeana”, por no encontrarse registrada en el inventario nacional y al 

desconocerse el volumen de agua extraída, potabilizada y su destino, el Poder 

Ejecutivo de la Ciudad de México está incumpliendo las normas institucionales que dan 

certeza jurídica a las obligaciones de gobierno, debiendo entonces, demostrar que no 

se están violando los derechos humanos de la población y realizando actividades 

ilícitas al amparo del Poder Público. 

SEXTO: Que, de febrero de 2011 a la fecha, se desconocen los volúmenes de agua 

que se están extrayendo, purificando y los sitios a los que se ha enviado el agua que 

produce la Planta de Potabilización ubicada en el Deportivo “Hermanos Galeana”; 

particularmente al mes de diciembre de 2014 por no encontrarse  registrada hasta esa 
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fecha, en el Inventario Nacional de Plantas Municipales de Potabilización y de 

Tratamiento de Aguas Residuales en Operación, 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración del Pleno de esta 

Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal lo siguiente:  

  

 

PROPUESTA DE PUNTO DE ACUERDO 

PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL, 

RESPETUOSAMENTE SE EXHORTA AL TITULAR DEL EJECUTIVO DEL DISTRITO 

FEDERAL, PARA INSTRUIR A LAS ÁREAS DE GOBIERNO QUE CORRESPONDAN 

PARA QUE: 

PRIMERO: LA PLANTA POTABILIZADORA DE AGUA UBICADA EN EL 

DEPORTIVO “HERMANOS GALEANA” SEA REGISTRADA EN EL INVENTARIO 

NACIONAL DE PLANTAS MUNICIPALES DE POTABILIZACIÓN Y DE 

TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES. 

SEGUNDO: SE ELABORE UN MANUAL DE PROCEDIMIENTOS QUE SEÑALE LA 

FUNCIÓN Y OBLIGACIÓN DE TODAS LAS ÁREAS DE GOBIERNO Y 

FUNCIONARIOS INVOLUCRADOS, DESDE LA DETERMINACIÓN DE LOS 

VOLÚMENES Y LA SALIDA DE AGUA DE LAS PLANTAS POTABILIZADORAS 

HASTA SU ENTREGA AL USUARIO FINAL 

TERCERO: SE INICIE UN PROCESO DE AUDITORÍA A LA PLANTA 

POTABILIZADORA UBICADA EN EL DEPORTIVO “HERMANOS GALEANA”, PARA 

DETERMINAR, EL POSIBLE DESVÍO DEL RECURSO NATURAL, VITAL Y NO 



  

VII LEGISLATURA 

6 

 

 

 

RENOVABLE, ASÍ COMO, EL POSIBLE DAÑO A LA HACIENDA LOCAL, 

ACLARANDO Y JUSTIFICANDO EL USO QUE SE ESTÁ DANDO AL AGUA 

POTABLE QUE ESA PLANTA PRODUCE, ESTABLECIENDO EN SU CASO, LAS 

SANCIONES CORRESPONDIENTES. 

 

Presentado en el Recinto Legislativo a los 26 días del mes de abril del año en curso.  

 

 

SUSCRIBEN 

 

 

 

 

 

 

César A. Cravioto Romero                 José Alfonso Suárez del Real 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

María Eugenia Lozano Torres              Beatriz Rojas Martínez  

 

 

 

 

 

David Cervantes Peredo                          Ana María Rodríguez Ruiz 
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Flor Ivone Morales Miranda                           Felipe Félix de la Cruz Ménez  

 

 

 

 

 

Minerva Citlalli Hernández Mora                          Ana Ángeles Valencia 

 

 

 

 

 

Miguel Ángel Hernández                           Aleida Alavez Ruiz 

 

 

 

 

 

Paulo César Martínez López                           Olivia Gómez Garibay 

 

 

 

 

 

Darío Carrasco Aguilar                 Juan Jesús Briones Monzón 

 

 

 

 

 

Luciano Tlacomulco Oliva                             Juana María Juárez López 

 

 

 

 

 

Néstor Núñez López                                Raymundo Martínez Vite 
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   Ciudad de México, a 26 de abril de 2016. 

 

 
 

DIPUTADO JOSÉ MANUEL DELGADILLO MORENO  

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA  

H. ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL  

VII LEGISLATURA  

PRESENTE.  

  
HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA:  

La que suscribe, Diputada Beatriz Rojas Martínez a nombre del Grupo Parlamentario 

de Morena, con fundamento en lo estipulado por el artículo 10 fracción XXI, 17 fracción 

IV de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y 133 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

someto a consideración del Pleno de este Órgano Legislativo, la siguiente proposición 

con punto de acuerdo con carácter de urgente y obvia resolución:   

Al tenor de los siguientes:  

A N T E C E D E N T E S 

1.-. Este Poder Legislativo tiene facultades para requerir a la Jefatura de Gobierno una 

explicación sobre los efectos y resultados de las políticas y acciones gubernamentales, 

a demandar corrección para las decisiones y acciones de gobierno cuando estas 

afectan a la población. Cada Fracción de Partido realiza sus recomendaciones y 

exhortos en atención a la filosofía de cada Instituto Político, MORENA, en cumplimiento 

de sus principios, pugna por la política sustentable. 

 

2.-. Por esto sus Representantes Populares entendemos nuestro trabajo legislativo 

como la oportunidad de servir a la población, y ante esta responsabilidad depositada 

por la ciudadanía, trabajamos en políticas de protección al medio ambiente, porque de 

la calidad de éste, depende la calidad de vida de las personas y el desarrollo de las 

poblaciones.  
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3.-  Ante toda demanda ciudadana por una acción de gobierno, exigimos: atención, 

investigación, en su caso corrección y de corresponder, sanción a los funcionarios 

responsables. Este es el caso de la Planta de Selección y Separación de Residuos 

Sólidos ubicada en San Juan de Aragón de la Delegación Gustavo A. Madero que 

emite olores dañinos para toda la comunidad circundante. 

 

4.-. Esos “malos olores” son la representación de la formación de gases por la 

descomposición de la materia orgánica, estos afectan las actividades normales y el 

sano desarrollo del individuo, contribuyen al desequilibrio medio ambiental, esto actúa 

en contra de la existencia humana, poniendo en evidencia que el desempeño de las 

actividades gubernamentales relacionadas con el manejo de residuos sólidos, tienen 

errores de ejecución.  

     

5.- En mi carácter de Candidata y ahora Diputada Local, durante los diversos recorridos 

realizados en las Unidades Habitacionales Narciso Bassols, CTM Aragón y las 3ª, 4ª y 

5ª secciones de San Juan de Aragón, una de las denuncias más frecuentes el mal olor 

que se produce en la Planta de Selección y Separación de Residuos Sólidos de San 

Juan de Aragón en la Delegación Gustavo A. Madero. 

 

6.- Diversos estudios muestran que, en la descomposición de residuos sólidos se 

producen, lixiviados que contaminan los mantos acuíferos, y biogás, el cual contiene 

metano y bióxido de carbono. Este biogás es uno de los elementos que contaminan el 

aire y producen efecto invernadero, a esto se suma el polvo que es arrastrado por el 

viento. 

 

7.- Estos elementos producto de la descomposición de los residuos sólidos afectan las 

vías respiratorias de las personas que habitan en torno a esa Planta de Selección y 

Separación de Residuos Sólidos, dañando a personas sanas y agravando a aquellas 

con predisposición a la enfermedad o portadoras de padecimientos crónicos. Este 

efecto ha sido aceptado por el Jefe del Ejecutivo Local al implementar su política para 

disminuir la contaminación ambiental. 

 

8.- Esta contaminación producto del manejo inadecuado de los llamados residuos 

sólidos afecta el aire al emitir amoníaco, óxido nitroso dióxido de carbono producto de 

la descomposición de la materia orgánica. Podemos considerar la magnitud del 

problema, si se ha determinado que cada persona de ésta Ciudad producimos casi dos 

kilos de basura al día, para un total diario de 19 toneladas.   
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9.- La actual infraestructura de la Ciudad de México para el manejo de los residuos 

sólidos cuenta con 2 plantas de selección y separación; 7 plantas de composta y 13 

estaciones de transferencia. En las dos primeras se hace la selección para su 

aprovechamiento o su envío a los sitios de disposición final. Éstas se encuentran en las 

Delegaciones Gustavo A. Madero e Iztapalapa, y en éstas, particularmente en la 

primera, es donde se afecta a la población que habita en las cercanías de ella.  

 

10.- La comunidad de la zona de San Juan de Aragón de la Delegación Política 

Gustavo A. Madero ha denunciado y actualmente reclama que todos los días en 

diferentes momentos, particularmente por la noche, la planta emite olores que obligan, 

a que se mantengan dentro de sus casas y la imposibilidad de abrir o mantener 

abiertas puertas o ventanas, situación que impide el libre y adecuado desarrollo de sus 

actividades, afectando sobre todo a las personas afectadas por enfermedades 

crónicas. 

   

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO:. Que es facultad de las Diputadas y Diputados de esta H. Asamblea 

Legislativa, representar los intereses legítimos de la ciudadanía, así como supervisar a 

la administración pública del Distrito Federal, de conformidad con lo establecido por los 

artículos 10 fracción XXi, 13 fracción VI y 17 fracción IV, de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 132 y 133 del Reglamento para el Gobierno 

Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

 

SEGUNDO.-En nuestro país, el Contrato Social, establecido entre gobernantes y 

gobernados, compromiso ineludible establecido en nuestra Carta Magna, el Ejecutivo 

Local tiene la obligación de garantizar un medioambiente adecuado para el sano 

desarrollo y bienestar de su población. 
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TERCERO.- Los acuerdos a los que se ha comprometido nuestro país en el ámbito 

internacional en materia medioambiental, incluyen la disminución de los gases de 

efecto invernadero, entre los que se encuentran los producidos por la gasificación de la 

materia orgánica contenida en los residuos sólidos. 

 

CUARTO.- La Ley General de Residuos Sólidos y la de Residuos Sólidos del Distrito 

Federal, establecen, no solo el adecuado manejo de esos residuos, también ratifican el 

derecho a un ambiente sano para la población y la obligación del Poder Ejecutivo para 

garantizarlo. 

QUINTO.- Que la demanda social de los habitantes de las Unidades Habitacionales 

Narciso Bassols, CTM Aragón y las Secciones 3a, 4a y 5a de San Juan de Aragón para 

solucionar la contaminación aérea del medio ambiente, producida por la Planta de 

Selección y Separación de Residuos Sólidos, y caracterizada por olores que impiden o 

dificultan sus actividades, nos habla de una exigencia sin atención, un derecho que  no 

ha sido respetado y una obligación gubernamental sin cumplir.        

 

SEXTO.- Que la revisión de una de las plantas de Selección y Separación de Residuos 

Sólidos, implica la evaluación de la ubicada en Santa Catarina de la Delegación 

Iztapalapa, ya que se rigen por la misma norma, tienen establecidos los mismos 

procesos, dependen de la misma estructura orgánica, ambas están bajo el orden del 

Ejecutivo en el Distrito Federal y los efectos contaminantes al aire de éstas, afectan a la 

población en general.   

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración del Pleno de esta 

Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal lo siguiente:  

 

 



  

VII LEGISLATURA 

5 

 

 

 

PUNTO DE ACUERDO 

PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL, 

RESPETUOSAMENTE SE EXHORTA, AL TITULAR DEL EJECUTIVO DEL 

DISTRITO FEDERAL, INSTRUYA SE DETERMINEN LAS CAUSAS POR LAS QUE, 

LAS PLANTAS DE SELECCIÓN Y SEPARACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS DEL 

DISTRITO FEDERAL ESTÁN GENERANDO CONTAMINACIÓN DEL AIRE; Y SE 

ESTABLEZCAN LOS PROCEDIMIENTOS REQUERIDOS PARA EVITARLA, 

GARANTIZANDO UN MEDIO AMBIENTE SANO PARA EL DESARROLLO Y 

BIENESTAR DE LA POBLACIÓN.  

 

Presentado en el Recinto Legislativo a los 26 días del mes de abril del año en curso.  

 

 

SUSCRIBEN 

 

 

 

 

 

 

César A. Cravioto Romero                 José Alfonso Suárez del Real 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

María Eugenia Lozano Torres              Beatriz Rojas Martínez  
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David Cervantes Peredo                          Ana María Rodríguez Ruiz 

 

 

 

 

 

Flor Ivone Morales Miranda                           Felipe Félix de la Cruz Ménez  

 

 

 

 

 

Minerva Citlalli Hernández Mora                          Ana Ángeles Valencia 

 

 

 

 

 

Miguel Ángel Hernández                           Aleida Alavez Ruiz 

 

 

 

 

 

Paulo César Martínez López                           Olivia Gómez Garibay 

 

 

 

 

 

Darío Carrasco Aguilar                 Juan Jesús Briones Monzón 

 

 

 

 

 

Luciano Tlacomulco Oliva                             Juana María Juárez López 
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Néstor Núñez López                                Raymundo Martínez Vite 
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DIP. JOSÉ MANUEL DELGADILLO MORENO 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA SÉPTIMA 
LEGISLATURA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL 
PRESENTE 
 

Quienes suscribimos, ANTONIO XAVIER LÓPEZ ADAME, EVA ELOÍSA LESCAS 

HERNÁNDEZ Y FERNANDO ZÁRATE SALGADO integrantes de la Séptima Legislatura 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 17 fracción VI de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

y; 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal; sometemos a la consideración de esta Honorable Asamblea la presente 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 

POR VIRTUD DE LA CUAL, SE EXHORTA A LA TITULAR DE LA RED DE 

TRANSPORTE DE PASAJEROS (RTP) DEL DISTRITO FEDERAL, ARQUITECTA 

LAURA ITZEL CASTILLO JUÁREZ, CON LA FINALIDAD DE QUE DENTRO DE LAS 

PRÓXIMAS LICITACIONES PÚBLICAS INTERNACIONALES ABIERTAS 

PRESENCIALES, PARA LA RENOVACIÓN DEL PARQUE VEHICULAR, DEMANDE 

ÚNICAMENTE LA ADQUISICIÓN DE AUTOBUSES ELÉCTRICOS Y/O HÍBRIDOS. 

ANTECEDENTES 

El servicio público de transporte de pasajeros interurbano es una actividad técnica, 

revestida por un régimen exorbitante de Derecho, razón por la cual el Estado, en este 

caso, la entidad federativa, Ciudad de México, es la obligada de asegurar su correcta 

prestación. 

En el marco de la obligación descrita, la Administración Pública del otrora Distrito Federal 

estimó necesaria la creación de una red de transporte público de pasajeros, la cual sería 

prestada a través de autobuses, los cuales cubrirían las zonas periféricas de la Ciudad 
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con la finalidad de ser un medio ágil de movilidad preferentemente destinado a las clases 

populares facilitando la conexión vial con otros sistemas de transporte.  

Por tales motivos, con fecha 7 de enero del año 2000 se publicó, en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal, el Decreto por el cual se creó la Red de Transporte de Pasajeros del 

Distrito Federal (RTP), como un organismo público descentralizado de la Administración 

del propio Distrito Federal, el cual tendría personalidad jurídica y patrimonio propio, 

sectorizado a la Secretaría de Transportes y Vialidad. 

RTP inició operaciones a partir del día primero de marzo del año 2000, con 2,600 

trabajadores, 860 autobuses distribuidos en 75 rutas, 7 módulos operativos y 3 talleres 

especializados1. 

Desde el inicio de operaciones de la Red RTP, hasta ahora, que se anunció por parte del 

Gobierno de la Ciudad el cambio de denominación de aquella por el nombrado, sistema 

M1, jamás se había dado un cambio absoluto en un solo instante del total del parque 

vehicular de un programa de transporte2. 

PROBLEMÁTICA 

Derivado de anterior, la Red de Transporte de Pasajeros de la Ciudad de México, decreta 

la primera convocatoria de Licitación Pública Internacional Abierta Presencial 

RTP/LPIF/001/2015, la cual tiene entre sus objetivos, la adquisición de 191 autobuses 

nuevos sencillos con motor a diesel, para renovar el parque vehicular de la Red de 

Transporte de Pasajeros3, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 07 de Julio de 

20154. Como se aprecia de la publicación aludida, los licitantes, dentro su oferta 

                                                            
1 http://www.rtp.gob.mx/rtp.html  
2 http://www.agu.df.gob.mx/sintesis/index.php/arrancara-en-agosto-el-sistema-m1-que-reemplazara-a-la-
rtp/  
3 http://www.rtp.gob.mx/LPIF001-2015/CONVOCA.pdf  
4 http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5399838&fecha=07/07/2015  
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técnica, deberán demostrar la validación del motor en materia de emisiones 

contaminantes, Certificado de Tecnología Ambiental, Euro V, EPA 2007 o superior, 

siendo esto último, la única exigencia relacionada con el cuidado y preservación del 

medio ambiente. 

En este sentido, vale la pena precisar que en el presente la industria automotriz 

ofrece autobuses más amigables al medio ambiente que los exigidos en la 

convocatoria, tales como los autobuses eléctricos y/o híbridos. 

La adquisición de autobuses diésel contraviene con el principal objetivo de la Visión de la 

Ciudad de México, que es la de incrementar la calidad de vida y el desarrollo sustentable 

con baja intensidad de carbono en la Ciudad y con la meta de mitigación directa que se 

propuso al 2025, la cual es lograr la reducción de emisiones de Gases de Efecto 

Invernadero (GEI) de 31.4 millones de toneladas de CO2eq con respecto al año base 

20125.  

Siendo el autobús eléctrico, el más eficiente en términos de emisiones GEI por pasajero-

km., tal como lo podemos observar en la siguiente gráfica: 

  

                                                            
5 http://www.sedema.df.gob.mx/cdmx2025/visioncdmx2025.pdf  
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Gráfica 1. Emisiones de GEI en Transporte6: 

 

Además de lo referido, también se puede apreciar la existencia de una clara tendencia en 

la reducción de Gases de Efecto Invernadero siempre que se privilegie el transporte 

público por sobre el personal. 

Además que las reducciones de emisiones de GEI son en promedio entre el 20% y el 35% 

menores usando autobuses híbridos en comparación con los convencionales, tal y como 

se puede apreciar en la siguiente tabla:  

  

                                                            
6 Fuente: Frost & Sullivan, Strategic Analysis of Global Hybrid and Electric Heavy-Duty Transit Bus Market, 
08/2013.  
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Tabla 1. Emisiones GEI WTW. 

BUS TIPO Y TECNOLOGÍA 
EMISIONES EN 

GCO2/KM 

REDUCCIÓN DE 

GEI 

12 m convencional diésel 1,310 

 12 m híbrido diesel (no plug-in) 970 26% 

12 m convencional GNC 1,050 

 12 m híbrido GNC 850 19% 

12m híbrido GNC plug-in 720 31% 

Articulado 18m convencional diesel  2181   

Articulado 18m híbrido diesel (no plug-in)  1,440 34% 

Fuente: Cálculos por Grütter Consulting  

En cuanto a la comparación de los costos de inversión en autobuses urbanos de 12m de 

diesel convencionales, híbridos y eléctricos, en diferentes regiones del mundo, se puede 

apreciar lo siguiente: 

Tabla 2. Comparación de Precios de Autobuses Urbanos de 12m (USD) 

 

Diesel 

Convencional  
Híbridos  Eléctrico  

Costo 

adiciona

l híbrido  

Costo 

adicional 

Eléctrico  

China  $60,000-$90,000 $125,000-$200,000 $280,000-$350,000  115% 420% 

India  $75,000-$110,000 $175,000-$255,000   $325,000-$410,000 130% 300% 

 Rusia $130,000-$180,000  $245,000-$325,000 $400,000-$500,000  85% 190% 

América 

Latina 
$200,000-$225,000  $280,000-$340,000   $410,000-$500,000 45% 115% 

Resto del 

Mundo 
  $100,000-$350,000  $195,000-$500,000  $300,000-$700,000 55% 120% 

Europa   $250,000-$350,000 $420,000-$510,000  $575,000-$680,000 55% 110% 

Norte 

América  
  $300,000-$400,000 $485,000-$540,000    $595,000-$690,000  45% 85% 

Promedio 200,000 330,000 480,000 65% 140% 

Fuente: Frost & Sullivan, Strategic Analysis of Global Hybrid and Electric Heavy-Duty Transit Bus 

Market, 08/2013; basado en precios regionales del mercado en USD 2012 

De los datos descritos, en promedio, el costo adicional para un autobús híbrido es de 

$100,000 a $ 150,000 dólares y, para un autobús eléctrico, de 250,000 a 300,000 dólares. 
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Sin embargo, las diferencias de precios entre los autobuses convencionales e híbridos, 

así como eléctricos se han reducido desde 2012. En este mismo sentido mencionamos 

que en América Latina, la adquisición de un autobús híbrido cuesta un 45% más que uno 

de diesel convencional y de 115% para un eléctrico. No obstante lo anterior, la 

peculiaridad de los autobuses híbridos diesel, es que tienen un tiempo de 

recuperación de la inversión de alrededor de cinco años; es decir, el costo adicional 

se compensa con el ahorro de no comprar diésel en dicho lapso7. 

En este mismo orden de ideas y teniendo en cuenta la problemática ambiental en donde 

para el año 2012, la categoría de fuentes móviles representó un 97% de las emisiones 

totales de Gases de Efecto Invernadero en la Ciudad de México y, que de dicho 

porcentaje el transporte con gasolina y diésel representa el 37%8. Es necesario planear la 

adquisición de medios de transportes más eficiente para la mitigación de Gases Efecto 

Invernadero y, en consecuencia la mejora en la calidad del aire. 

CONSIDERACIONES 

Por todas las razones expresadas a lo largo de este documento creemos oportuno que la 

Red de Transporte de Pasajeros de la Ciudad de México, dentro de las Licitaciones 

Públicas Internacionales Abiertas Presenciales cuya finalidad sea la renovación del 

parque vehicular demande de los licitantes propuestas técnicas de autobuses 

eléctricos y/o híbridos, ya que es de suma importancia para el mejoramiento de la 

calidad del aire, considerando que en el presente año se han tenido cuatro activaciones 

de pre contingencia y dos activaciones de contingencia fase uno9. 

PROPUESTA 

                                                            
7 Grütter Consulting AG “Rendimiento Real de Buses Híbridos y Eléctricos”, 2013. Disponible en: 
http://www.repic.ch/files/4414/4126/7584/Grutter_FinalReport_esp_web.pdf  
8 http://www.sedema.df.gob.mx/cdmx2025/visioncdmx2025.pdf  
9 http://www.aire.df.gob.mx/default.php?opc='aqBhnmOkYg=='  
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Esta propuesta es viable, porque no existe impedimento legal que prohíba tal acción, 

además que medidas de este tipo favorecen el mejoramiento de la calidad del aire en la 

Ciudad de México. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado sometemos a la consideración de esta 

Honorable Asamblea Legislativa, la siguiente proposición CON PUNTO DE ACUERDO 

DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN POR VIRTUD DE LA CUAL: 

ÚNICO.- SE EXHORTA A LA TITULAR DE LA RED DE TRANSPORTE DE 

PASAJEROS (RTP) DEL DISTRITO FEDERAL (HOY CIUDAD DE MÉXICO) 

ARQUITECTA, LAURA ITZEL CASTILLO JUÁREZ, CON LA FINALIDAD QUE 

DENTRO DE LAS PRÓXIMAS LICITACIONES PÚBLICAS INTERNACIONALES 

ABIERTAS PRESENCIALES, PARA RENOVACIÓN DEL PARQUE VEHICULAR, 

DEMANDE ÚNICAMENTE LA ADQUISICIÓN DE AUTOBUSES ELÉCTRICOS Y/O 

HÍBRIDOS. 

Por el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México:  

 

 Dip. A. Xavier López Adame 

 

 

Dip. Eva Lescas Hernández 

 

 Dip. Fernando Zárate 

Salgado 

 

Integrantes de la Séptima Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

Dado en el Recinto Parlamentario de Donceles, en la Ciudad de México, a los 28 días del 

mes de abril de dos mil dieciséis. 



 

VII  LEGISLATURA  

DIP. JOSÉ MANUEL DELGADILLO MORENO 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA H. ASAMBLEA LEGISLATIVADEL DISTRITO FEDERAL 
VII LEGISLATURA 
 
P R E S E N T E 
 
 
El Diputado Felipe Félix de la Cruz Ménez, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Morena de la VII Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122º, Apartado C, Base 
Primera, fracción V incisos j) y k) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 36, 42 fracción XIV y XV del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 
10 fracción I, 17 fracción IV, 91 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, así como en el artículo 133 del Reglamento para el Gobierno 
Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a la consideración 
de este órgano legislativo, para su análisis, discusión y aprobación de la siguiente 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE 
EXHORTA, RESPETUOSAMENTE, AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE 
MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO IMPLEMENTAR LA INCLUSIÓN DE 
UNA RUTA DE TRANSPORTE PÚBLICO QUE RECORRA EL PUEBLO PEÑÓN 
DE LOS BAÑOS Y LA COLONIA PENSADOR MEXICANO EN LA 
DELEGACIÓN VENUSTIANO CARRANZA, al tenor de los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 

PRIMERO: El problema de la movilidad en la Ciudad de México, es un asunto 
que se problematiza día con día. Evidentemente, no puede analizarse de forma 
ajena al crecimiento desmedido y poco planificado que ha tenido nuestra Ciudad 
en las últimas décadas. Fue hace más de cinco décadas que dio inicio la 
ocupación masiva del territorio que abarca la capital con una población en 
crecimiento constante y con actividades muy diversas que ha excedido los límites 
administrativos y políticos de la ciudad, en relaciones múltiples con los 58 
municipios del vecino Estado de México, además de las 16 delegaciones y el 
Estado de Hidalgo, integrando de esa manera la zona Metropolitana del Valle de 
México (ZMVM). 
 
SEGUNDO: Derivado de lo anterior, es importante considerar la diversidad de 
viajes en transporte privado que han proliferado en las delegaciones Cuauhtémoc, 
Gustavo A. Madero, Benito Juárez y Miguel Hidalgo. Por otra parte, la generación 
de viajes en las delegaciones y municipios alejados del centro de la Ciudad, 
principalmente en la zona oriente y norte, corresponde a viajes en transporte 
público. 
 





























http://www.ssp.gob.mx/portalWebApp/ShowBinary?nodeId=/BEA%20Repository/1214170//archivo




http://www3.inegi.org.mx/sistemas/tabuladosbasicos/default.aspx?c=33725&s=est
http://www3.inegi.org.mx/sistemas/tabuladosbasicos/LeerArchivo.aspx?ct=52021&c=33725&s=est&f=1
http://www3.inegi.org.mx/sistemas/tabuladosbasicos/LeerArchivo.aspx?ct=52021&c=33725&s=est&f=1
http://www.inegi.org.mx/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/integracion/estd_perspect/df/Pers-df.pdf
































          DIP. REBECA PERALTA LEÓN 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundamentado se propone la 

siguiente: 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO 

 

ÚNICO.- SE EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL, AHORA CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL 

MANCERA ESPINOSA, PARA QUE INCLUYA EN LA DENOMINADA 

ESTRATEGIA 30-100, ACCIONES QUE PROMUEVAN EL RESPETO 

ENTRE PERSONAS DEL MISMO GÉNERO EN TODA LA CIUDAD 

ASÍ COMO EN LOS DIFERENTES SISTEMAS DE TRANSPORTE 

PÚBLICO, TODA VEZ QUE HAN EXISTIDO DIVERSOS 

PERCANCES DE VIOLENCIA ENTRE MUJERES EN LOS 

DIFERENTES SISTEMAS DE TRANSPORTE. 

 

ATENTAMENTE  

 

 

DIP.REBECA PERALTA LEÓN 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles el día jueves veintiocho de abril de 

2016. 




